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AÑO II.

PERIÓDICO MODERADO.

MADKID,—Jueves de Octubre de 1871,

PUiTOS OE SUSClICiOI.
En ia Administración y Redacción de este perlMco, u -  

lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la isquierda.
El importe de ia suscrlclon en Madrid .se abonará en efea- 

tlvo en ia Administración. El de las provincias del propie 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras de exacta realización á fitvor 
de la Admlnistracicn; de esta última manera, ó bien hacien­
do el atono en efectivo en la Adminisuacion, se servirán lu  
suscriciones en Ultramar.

En París, Lib. esp. de E. Denné Sebmit, rae Favart, 2.
Eí importe de las suscriciones qne se envíen por cnalqúle 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio da 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío,

NÜM. 524.
CRONICA PARLAMENTARIA.

Ketirada la proposición del Sr. Castelar, se ba 
entrado en el debate en el terreno escof^ido por la 
mayoría de la Cámara y  ha roto el primero el fue- 
goel Sr. Rodrig'uez (D. Gabriel), que ya en otra ae- 
.sion habla sostenido otra batalla de la misma natu­
raleza contra el Sr. Lostau, individuo de la Interna­
cional, y de aquí arrancaba cierto argumento de 
inconsecuencia contra el Sr. Rodríguez, que este 
señor diputado ha refutado victoriosamente. El ar. 
gumento es el siguiente: el Sr. Rodríguez en otra 
Ocasión se coiocó enfrente del Sr. Lostau, que es 
intemacionalista: colocándose ahora enfrente del 
gobierno, parece como que se pone del lado de la 
Internacional, y  por consiguiente en 'evidente con­
tradicción. ííl Sr!: Rodríguez, que es .uu hombre 
ilustrado, y que discute con lógica, ciomp buen ma­
temático,, deshizo fácilmeqt^ esta objeccion sin cos- 
tarle mucho trabajo.

El Sr. Rodríguez es indivicüalista, y como tal, 
interpreta la Constitución en un séntido muy rígi­
do y puritano, y  no deja de hab$r lógica en las de­
ducciones'qué Saca, óonlo habría conveniencia g e­
neral si todos los individuos y  todas las clases obra­
ran como piensa él Sr. Rodríguez; porque de este 
modo, contra una sociedad creada por los obreros 
en utilidad de sus intereses, se debía formar otra 
sociedad de las, clases conservadoras para mantener 
los suyos; pero vaya V. á las filases. conservadoras 
con proponerlas esta conducta. Las clases conser­
vadoras se quejan amargamente y se lamentan de 
los peligros que amenazan á la sociedad, y  luego 
cada conservador en particular procura estar lo me­
jor posible con el mayor revolucionario de su bar­
rio, ó con el primer conspirador de su lugar. Y con 
esto se contentan, y  creen que sin ma? esfuerzo ni 
sacrificio ha de venir aquí Dios vivo á redimirnos 
otra vez.

Tiene este sistema, de responder á una asocia­
ción con otra asociación, el inconveniente de que 
podrían venir mas pronto los conflictos entre los 
capitalistas y  los trabajadores, entre la propiedad 
y los colonos.

Creemos que el Sr. Rodríguez ha estado acer­
tado cuando ha dicho que el de.senvolvimiento rá­
pido de la Internacional ha tenido lugar con moti­
vo de las grandes esposiciones universales, Á las 
cuales han concurrido gran uñiherü de obreros de 
distintas naciones, y  qne con cálculo ó 6bn impre­
visión han tenido mucha culpa en esta aglomera­
ción de obreros de distintas naciones los gobiernos 
mismos.

Si se atiende á lo que dice M. de Villetard en 
su historia de la Internacional, cuando se verificó 
la esposicion universal de Lóndres en 1862, algu­
nos gobiernos obligaron indirectamente á las com­
pañías de los caminos de hierro á que disminuye­
ran el precio en los asientos para que pudieran ir 
el mayor número de trabajadores á Lóndres, y  por 
último, los gobiernos mismos pagaron los gastos á- 
muchos obreros para que pudieran concurrir á ia 
esposicion general; y  el 5 de Agosto de aquel año 
se celebró la primera fiesta de la fraternización in­
ternacional en la taberna de los francmasones, re­
uniéndose todos los delegados. Allí se leyeron dis­
cursos, y allí puede decirse que recibió el bautismo 
la Interuacioual, aunque mas tarde recibiera la- 
confirmación en el Congreso de Ginebra.

No estuvo tan afortunado ni tan feliz á nuestro 
juicio el Sr. Rodríguez al interpretar y  comentar; 
los artículos del Código penal, y en esta parte la ' 
rectificación del Sr. Alonso Martínez fué supe­
rior.

Volvió el Sr. Alonso Martínez á esplicar los fun­
damentos del derecho, los fundamentos de la socie- ' 
dad y la interpretación de los derechos individua­
les con arreglo á la Constitución democrática, y  se , 
volvió al juego de los despropósitos ó al juego de 

.los imposibles. Entendámonos. No se crea que con 
esto queremos decir que elSr. Alonso Martínez in­
currió en algún despropósito. Todo lo contrario. 
Para nosotros su discurso de ayer tiene un mérito 
raro, estraordinario y sorprendente. Escribir sobre 
una materia determinada y  concreta tres ó cuatro 
obras importantísimas y de alto precio intelectual: 
pronunciar en un mismo debate tres discursos y  
saber dar novedad y  animación á la discusión y  
presentar siempre nuevos y  poderosos argumentos, 
es una cosa que está reservada á muy pocos hom­
bres, y el Sr. Alonso Martínez ha sabido reunir to­
das estas circunstancias.

Estuvo además oportuuisimo y feliz y verdade­
ramente inspirado, con una naturalidad encanta­
ra cuando dijo, al coger en la mano la Constitución 
para interpretarla, y  dando una palmada sobre el 
Código democrático; «Aquí tenemos el Coram.» 
En efecto, aquel libro no es un libro católico. Se­
gunda verdad del Sr. Alonso Martínez: «al ver esta 
estraña interpretación que se da á la Constitución, 
parece que la Constitución es obra de locos.» En 
efecto, parece obra de locos. No hay medio dé es- 
plicarla ni entenderla. Tercera cosa buena que hi­
zo el Sr. Alonso Mrrtinez: «aqui estamos disputan­
do, dijo, sobre la inteligencia del art. 198 del Có­
digo penal; pues que hablen sus autores; pues que 
hablen sus reformadores; pues que hablen los seño­
res Ruiz Zorrilla y Montero Ríos, y nos saquen de 
estas confusiones.» Después de insistir en estas di­
rectas interpelaciones, el Sr. Ruiz Zorrilla selevan- 
tó para anunciar que hablarla otro dia. Es decir; 
el caso es grave y hay que consultarlo con la al­
mohada.

Nosotros creemos que el Sr. Alonso Martínez 
aclararía mas la interpretación del Código penal 
si se lo preguntara al Sr. Gómez de la Serna, que 
es su padre putativo, aunque el Sr, Montero Ríos es

padre natural.

Rectificó el Sr. Rodríguez quedándonos en las 
mismas confusiones.

También hizo una rectificación breve, sustan­
ciosa, con un método y  una facilidad admirable 
nuestro digno amigo el Sr. Jove y  Hévia, refutando 
victoriosamente lo que se había dicho respecto de 
una obra del célebre economista español Sr. Florez 
Estrada, y  dando esplicaciones que podrían llamar­
se auténticas.

Auu falta mucho que audar para que termine 
esta discusión.

PARA EL 14.

Los zorrillistas se las prometen muy felices: tie­
nen por cierto y  seguro que el 14 del próximo No­
viembre serán ya dueños del poder. Lo dicen pú­
blicamente á cuantos lo quieran oir, y lo dicen no 
solo con satisfacción, sino con absoluta confianza: 
parece que se trata del cobro de una letra aceptada 
por casa que no ha de quebrar y  que aquel es el 
dia del vencimiento. Al propio tiempo y como adi­
ción al programa y  regla de conducta, anuncian 
que de todas las hechuras de Sagasta y  del actual 
ministerio no van a dejar ni una para modelo: se 
presentan terribles y  con todo el ímpetu de un hu­
racán.

gasta desde la célebre llamada para dar esplicacio­
nes acerca del reconocimiento incondicional de la 
república, inspira á los contertulios de la calle de 
Carretas, y  les infunde todos sus furores contra los 
sagastino.s. Si se realizaq los anuncios y  propósitos 
de los zorrillistas, no va á quedar un calamar ni 
paraiFornos. En cambio, si son derrotados en la 
empresa los zorrillistas, bien pueden recogerse los 
fósiles para el museo de antigüedades.

Estamos próximos á maguíficos acontecimien­
tos: por una singularidad, propia y  esplusiva de 
nuestro país, la vida va á empezar desde el dia de 
difuntos. Porque no hay que dudar que mucho an­
tes de la batalla han de verse los preparativos, y la 
batalla ha de darse ante» del 14, porque para ese 
dia se ha de haber recogido el botín; porque él 14 
ha de alumbrar el sol al nuevo ainistenoí esto di­
cen los que lo entienden, y  es preciso creerlos: por 
consiguiente, prepararse para ver.

PRESUPUESTOS.

I.

El 14 cumplen los cuarenta y  cinco días de sol 
á sol, á contar desde el I.» de Octubre en que de­
bieron abrirse la.s Córtes; mas como no se abrieron 
hasta el 2, aparece un poco equivocado el cálculo;
si es que no entra en las miras del Sr. Ruiz Zorrilla 
presentarse al dia siguiente á dar el golpe de gra­
cia al Congreso, despidiéndole con brusca arrogan­
cia, para satisfacer así su amor propio y  el de sus 
amigos.

Si se cumple ó no el precepto constitucional con 
el trascurso de Ibs cuarenta y cinco dias, ó es ne­
cesario que sean cuarenta y cinco dias de sesiones; 
y  si han de discutirse ó no los presupuestos antes 
de cerrarse las Córtes, son cuestiones que tendrán 
ya resueltas á su manera los prohombres del parti­
do y  que se habrán dilucidado con calma en la Ter­
tulia y  en algún otro punto: creemos qne para in­
terpretaciones favorables, no han de faltarles bue­
nos abogados que todo lo pongan liso y llano. Por 
nuestra parte, consignamos únicamente el hecho, 
sin pararnos en dibujos; los zorrillistas confian, 
üenen la seguridad, y sobre todo, abrigan él pro­
pósito de ser poder el 14 de Noviembre próximo.

¿Cómo habrán de conseguirlo? Es evidente que 
cuentan ó creen contar con el medio, y  debe su­
ponerse que sea el legal y  parlamentario de una 
derrota del ministerio en las Córtes. Mal se presen­
ta el asunto, pues ese recurso dista mucho de ser 
seguro y  meuos indefectible. En el Congreso será 
muy difícil que obtengan mayoría en una votación, 
cuyo objeto sea su entronizamiento: si contasen 
con una mayoría para entonces, contarían con ella 
desde hoy y no esperarían á determinados plazos, 
sino que desde luego atropellarían por todo y  se 
instalarían donde se desean instalar.

Hay quien dice, y  de este rumor se ha hecho eco 
algún periódico de la tarde, de que donde se propo­
nen dar la batalla es en el Senado, pues creen que 
obtendrán 1» victoria fácilmente. E.sa victoria, sea 
dicho sin ofensa de los patriotas que se reúnen en 
el palacio de doña María de Aragón, seria de muy 
escasa importancia y  no podrían obtenerse de ella 
los resultados que se obtendrían de otra que se ob­
tuviese en el Cougreso. ¿De qué serviría una vota­
ción en el Senado, si al dia siguiente había otra en 
sentido contrario en el Congreso, que es donde aho­
ra se halla concentrada la vida política en la ma­
yor intensidad de su acción?

Es, pues, muy difícil derrotar al ministerio, ó 
mejor dicho, á la fracción Sagasta, para sustituirla 
con la fracción Zorrilla; si esta se propusiera hacer 
lo que el perro del hortelano, es decir, derrotar á 
los sagastinos para que el país se viese libre de ellos 
y de los zorrillistas; el asunto varia de aspecto y  la 
derrota seria segura; de otro modo, se presenta 
como muy problemática. Se reproducirá el juego 
del balancín, cuantas vecesse en.saye una escena de 
ataque al ministerio y  á lo que hay detrás.

Por lo que hace á la influencia que puedan te­
ner en palacio los zorrillistas, figúrasenos que no 
ha de ser tola la que necesitan para dar uu golpe 
decisivo. No hay ni se advierte en aquellas regiones 
ia mayor decisión para embarcarse coa los hom­
bres de la Tertulia, ni parece que son muy del 
agrado de ciertas personas las maneras y la políti­
ca de los que mas agradables se debieran haber 
hecho desde el primer dia: entre progresistas de 
acá y progresistas de allá, en palacio se quedarán 
sin los unos y sin los otros, y  si se da á escojer y 
hay necesidad de escojer, se escojerá lo que sea me­
nos progresista. No hay, por tanto, que esperar 
una decisión absoluta en favor de los ultras, por 
mas que sean de los que digerou que aquello habla 
de ser necesariamente suyo.

¿Con qué, pues, cuentan los que aparecen tan 
confiados en su próximo triunfo? porque volvemos 
al estribillo: el 14 de Noviembre han de estar en el 
poder Ruiz Zorrilla y los suyos; y debe de ser cier­
to, cuando ellos son los que lo dicen. El 14 de No­
viembre, sin falta: la Constitución habrá quedado 
en toda su integridad y los sagastinos habrán sal­
tado con la violencia con que salta un polvorín; 
con la violencia con que La Iberia quería que sal­
tasen las individualidades disolventes que impe­
dían la unjon de las dos fracciones en que se ha- 
bian dividido los buenos liberales.

Esa venturosa misión está, como se vé, á punto 
de consumarse: después de los idilios de Zit Iberia, 
los propósitos destructores de los zorrillistas han de 
causar un efecto prodigioso en los que todavía se 
hallaran indecisos. No parece sino que el genio de 
D. Salustiano, altamente indignado con el Sr. Sa-

Como preliminar parael exámen de los presupues­
tos generales de gastos é ingresos que ha presenta­
do para la discusión en el Congreso de los diputa­
dos, correspondiente al actual año económico, el 
anterior ministro de Hacienda, Sr. Ruiz Gómez, ha­
remos un resúmen détallído, á fin de que el país 
pueda apreciar en toda su desnudez, con datos se­
guros, la marcha seguida en la gestión de la 
Hacienda en el período revolucionario.

A fin de alejar dudas, creemos será oportuno, 
por mas que aparezca muy pesado dar á conocer el 
presupuesto de gastos de 1870-71, que es el que ha 
servido de base para la formación del que ha de 
ocuparnos con objeto de analizar debidamente su 
confección para partir de punto seguro.

El total de las obligaciones generales de 1 
Estado para 1871-72, debían ser 
1.233.166 o90 realeo, de los cuales, 
hecha la baja de 4«.827.000 pesetas,
resultarán en líquido........................

Los gastos de la presidencia del Conse­
jo de ministros fueron 8.076.668. que 
deducidas de esta cantidad las,180.625 
pesetas, quedará un liquido de. . . 

Los del ministerio de Estado 11.255.800 
reales rebajadas 229 500 pesetas, que­
dan en. .............................................

Los de Gracia y Justicia 194.850.752 
reales, que rebajadas 39.840'539‘50
pesetas, quedan en.............................

Los de Guerra 368 258.156 reales, reba­
jadas 13.680.6''9 pesetas, quedan en.

. Los de Marina 97.744.520 rs., rebajadas 
3.395,929 pesetas, quedan en. . . .  

Los de Gobernación 78,500.660. re., re­
bajadas 1.274.416 pesetas, quedan en. 

Los de Fomento 109.497.382 ra., rebaja­
das 19.274.522 pesetas, quedan en. . 

Los de Hacienda 407.738.508 rs., reba­
jadas 9.133 909 pesetas, quedan en. . 

Los de Ultramar 1.238.000 rs., rebaja­
das 309..50Ó pesetaí., tiene que quedar 
suprimida su consignación, pero se 
cargan los gastos á las colonias.

7.354.168

10.837.800

Total.

Rs. vn. E l Pensamiento supoue que el Sr. Estéban Cu­
nantes ha dicho que por unos cuantos moderados y  
por unos cuantos carlistas no se ha llevado á efecto 
la fusión. Nó es eso.

Por último, E l Pensamiento, dice que no hay 
1.033.858.596 ^n .solo carlista que ponga obstáculos á la fu.sion 

por deseo de mando. Pues nosotros no lo. creemos y  
lo negamos rotundamente, y  cuando hablamos de 
mando, no debe entenderse esclusivamente por mi­
ras de ambición personal. No, eso seria mezquino é 
indigno de unos y  otros. No hay que atenei.se es­
clusivamente y con un rigorismo maligno á la pa­
labra mando.

El deseo de mando es noble, es digno, es g lo- 
35.464.594 | porque el deseo de mando en la buena acep­

ción de la palabra, 'significa el afan de representar 
313.536,12 I gobierno, el espíritu recto de hacer

prevalecer determinadas doctrinas. Por eso el señor 
84.160,804 I fistéban Collantes se ocupó ante todo del dere­

cho.
73.402.996 | Volvemos á repetirlo. No es digna de la reputa­

ción de E l Pensamiento la argumentación que ém- 
plea. Cuando se estira tanto la cuerda, se quiebra 
en las manos donde se encuentra.

Los carlistas no quieren la fusión sin que don 
Cárlos .sea rey, y  nosotros no .queremos la fusión 
sin que se empiece por reconocer los derechos legí­
timos de D.; Alfonso al trono de San Fernando.

Esto es Ip que por ahora parece evidente.

32.399.294

371.202.870

1.961.817.842

PRESUPUESTO DH SASXOS DE 1870-71.
Obligaciones generales del Estado. Rs. vn.

Sección l .“ Dotación del regente y se­
cretaría déla estampilla. . 2.252.000

— 2.* Cuerpos colegij^jadores.l . 3.212.256
— 8.® Deuda pública ,̂ compren­

diéndose la sección décima 
que figura en el anterior 
como obligaciones de los
ministerios , importante 
443 998 608 ISO . . . . 1.241.709.728

— 4.* Cargas de justicia y pen-
............................................................ 11.675,016

5.* Clases pasivas.......................... 167.674.808

Importan las obligaciones. , . 1.426.523.808 
Obligaciones de los ministerios.

Sección 1.‘ Presidencia del consejo de 
ministros..............

— 2.“ Ministerio de Estado.
— 3.* Id. de Gracia y Justicia
— 4.* Id. de Guerra. . . .
— 5.® Id. de Marina. . . .
— 6.® Id. de Gobernación. .
— 7.® Id. de Fomento.. . .
— 8.® Id. de Hacienda. . .
— 9.® Id. de Ultramar. . .

Dé cualquier modo que giremos las cuentas nos 
darán el mismo resultado.

Después: de tanto tejer y  destejer, vendremos á 
parar en que tantas economías y  reformas en los 
servicios, se quedaron en proyecto.

De paso espresaremos laS cantidades recauda­
das por el Tesoro procedentes de las operaciones fi­
nancieras que se hau rea izado á fin de que se for­
me un juicio acertado sobre la descomposición de 
los recursos y  del desbarajuste completo de la Ha­
cienda.

Rs. vn.

400.000. 000

1.428.800.000
1.000  000.000

300.000. 000

8,076.668 
11.255.800 

194.850.752 
368.258.156 
97.744..520 
78.500.660 

109.497.382 
407.738..508 

1.238.000

Por un empréstito con la casa Roschild.
Por 1.786.0í'0 000 en bonos dsl Tesoro, 

dados al 80 por 100, según ia ley.
Por la autorizaciou del • de A bril de 1869.
Por tres operaciones en pequeño.
Por venta de 800 000.000 en bonos del 

Tesoro, que habla en garantía en la 
Caja de Depósitos á responder a
640.000. 000 de reales efectivos, v de
736.000. 000, existentes en cartera al
69 por loo.........................................

Por 900 000.000 de reales emitidos en
billetes del Tesoro. . . . . . .  900

Por el último empréstito en deuda ex
................................................  600.000.000

Por negociación en un número determi­
nado de años de los productos de las 
minas de Almadén.............................  400.000.0o0

1.059,840.000

.000.000

Total. 6,088.640.000

tienen de oscuras, y

Total gastos de 1870-71. . . 2.703.784.254

Bajas efectivas en el présupuesto de 
1870-71 por la completa estinciondu­
rante este ejercicio da los billetes hi­
potecarios de la 1.» y ¿® série, y por 
otros conceptos de obligaciones del 
Estado.................................................

Se pagaron en 1870-71...........................

Quedaban reducidas las obligaciones 
gen. rales del Estado para el presu­
puesto corriente........................ ..... .

Obligaciones de los ministerios en 
1870-71. . .............................

Importaría el presupuesto de 1871-72, 
si no se hicieran alteraciones. .

193.357.2121 
1.426.523.808 ;|

1.2.33.166.596^
i

1.277.260.446i|

2.510.427.042!

A ser cierta.4 las economías que se dic«n realiza­
das importantes 49.827.000 pesetas en los gastos ge-1  
nerales del Estado, y  87.325.450 pesetas en las obli 
gaciones de b s  ministerios,iendriamos una suma'] 
de 137.152.450 pesetas, equivalentes á 548.609.800 i
reales, lo cual hará reducir el presupuesto corriente 1 *1® una fatua vanidad, fundada en las men-
A 1 virtudes de su credo, detrá.-» del cual se am­

paran, para encubrir sus males y  ocultarse después

Nuestras cuentas nada 
creemos que con semejantes antecedentes haremos 
que llegue el triste convencimiento al público, déla  
facilidad que habrá hallado el Sr. Ruiz Rorrilla en 
los propósitos de hacer la felicidad de su pátria; su­
bió muy ufano al poder, estuvo dos meses con la 
gestión de los negocios, y ha sido tiempo suficien­
te para que se haya estrellado aute los inmensos 
obstáculos qué sus antecesores levantaron, y  uni­
dos los que eu su corto período de mando ha acu­
mulado, puede el actual ministro de Hacienda es­
tar satisfecho y preparar soluciones parecidas á las 
de su antecesor el famoso Figuerola, que en lugar 
de facilitar fondos al Tesoro español, han resultado 
gravámenes enormes. Nada debe estrañarnos. Está 
mandando el partido progresista, y  de su benéfica 
administración solo pueden multiplicarse sinsabo­
res para la nación, que esperando economías y re­
formas, la hau regalado para el porvenir la obliga- 
ciou de pagar el lujo y  los despilfarres de que todos 
los e.spañoles han sido testigos.

Conste, pues, que cuantos males hay que lamen­
tar durante la situación progresista, todos proceden 
del estómago Estos políticos por sistema, escarne­
cen á los demás y  se anticipan á hacer la suya anl
n r \  ix /  f í‘\ e t  W /X ■ • • .  ^  4 . . . . . —  < .

LA INAMOVILIDAD JUDICIAL.

Tres años llevamos de revolucípn: tres años 
que se han empleado, los dos primeros en gritar 
contra todo lo que anteriormente existia y  en des»- 
truir para edificar, según se decía, sobre nuevas y  
solidísimas bases; y  el tercero en deshacer lo hecho 
en los dos anteriores y en volver á lo antiguo, em­
peorándolo todo lo que ha sido posible.

¡Abajo las quintas! ¡abajo los consumos! ¡abiyo 
la Deuda! ¡no mas emisión de papel! ¡no mas em­
préstitos! ¡rebaja de contribuciones! esto y  mas se 
gritó al principio de la revolución y  se consignó en 
todos los programas: tenemos quintas, tenemos 
consumos, tenemos doble Deuda, tenemos emisión 
permanente de papel, salimos á empréstito por mes 
y las contri - ucioues son mayores y además se han 
creado otras nuevas.

¡luamoviüdad judicial! esta era la frase sacra­
mental que se pronunciaba ahuecando la voz en 
todas partes, en todos los tonos y en todas las oca­
siones. No habla institución que pudiera llamarse 
respetable ni que mereciese subsistir: se derribaba 
el trouo; se hacia tabla rasa de todas las leyes y re­
glamentos de administración para convertirla en 
una inmensa fonda donde comiesen los patriotas de 
pelo en pecho; se daba un puntapié al clero y  de 
mano á la instrucción primaria; se suprimían con­
ventos dp monjas; se procedía á la incautación de 
cuanto había de algún valer en las iglesias, sobre 
todo en las catedrales; en una palabra, se subver­
tía todo; pero ¡el órden judicial! ¡oh! la judicatura 
era sagrada, inviolable, inaccesible á las pasiones 
políticas y á las luchas de los partidos: á su altura 
no se podía llegar, y la revolución se quitaba el 
gorro frigio y descubría su melenuda cabeza al pa­
sar por delante de la venerable y  veneranda judi­
catura.

Pues bien; hé aquí que la Qaceta en su nú­
mero de ayer publica el escalafón de jueces de pri­
mera instancia, del cual, salvo error de suma ó 
pluma, resulta lo siguiente:

Jueces de Desde
nombramiento anterior á la revolución. Octubre de 1868.

De entrada................. '.................  53
De ascenso. .  ........................  52
De término...................................  ^3

Total. 123 352

á 1.961.817.242 reales, en la forma siguiente:

Rs. vn.

Gastos á que quedaba reducido el pre­
supuesto de 1870-71......................

Economías declaradas por el ministerio.

Resulta la suma de los.. .

que realizan sus funestos ensayos.

2.510.427.042
548.609.800

1.961.817.242

A fin de que la operación aparezca con la debi­
da claridad la sujetaremos á la siguiente demos­
tración:

Rs. vn.

Obligaciones generales del Estado para
1871-72......................................

Bajas que dicen realizadas.. .
.233.166.596
199.308.000

Quedarían reducidas las obligaciones a. 1.0.33.858.596

Gastos de los ministerios en 1871-72.
Bajas que dicen realizadas.. . • 1.277.260.446

349.301.800

Quedarían reducidoslos gastos á.. 927.95S.646

Resúmen.
Obligaciones generales del Estado.

de los ministerios. .

Total.................

1.033.858.596
927.958.646

1.961.817.242

la  FUSION.

Sentimos que el Pensamiento Espafíol, gene­
ralmente tan sensato y tan buen discutidor se en­
tretenga en su número de ayer en hacer gimnasia, 
en lugar de discutir sobre la fusión dinástica.

De lo que dijo el Sr. Esteban Collantes no se 
puede deducir la primera cousecueucia que saca E l 
Pensamiento, á saber: «Que los términos de la fu­
sión dinástica eran tales que podían satisfacer por 
completo ú los carlistas.»

Mucho meuos racional es la última consecuen­
cia. «Luego por culpa de los moderados no se ha 
realizado la fusión; y  por consiguiente, todos los 
males pasados, presentes y futuros sou por culpa 
de los moderados.»

Ea discutiendo asi, es inútil perder el tiempo en 
convencer á quien está tan encaprichado.

Si no podemos entendernos ni aun para plantear 
la cuestión, ¿cómo hemos de llegar á un resultado 
práctico?

El partido carlista nos está provocando todos los 
dias: sostiene que somos peores que los revolucio-

Es decir, que se ha renovado la judicatura hasta 
el estremo de que las tres cuartas partes de los jue­
ces existentes son posteriores á la revolución. Si la 
otra cuarta parte ha podido sostenerse habrá sido 
probablemente, gracias al favor que los no separa­
dos hayan obtenido de algunos de ios ministros ó 
mandarines de la glorio.sa. Esta circunstancia ha­
bla muy alto en favor de las administraciones an­
teriores (á la re.volucion, -que para la elección de 
jueces y majistrados no miraban mas que á la apti­
tud y no á la opinión política de los elegidos.

El escalafón de jueces publicado por la Gaceta 
es el mas sangriento comentario que pueda hacerse 
al programa de la inamovilidad judicial, que tanto 
ponderaban los revolucionarios. Diríase queelseñor 
Alonso Colmenares había querido vengarse de los 
que le hau censurado por la separación del juez del 
Congreso, y para ello nada ha encontrado mas 
oportuno que darles en rostro con sus obras des­
pués de sus palabras. Si así lo ha pensado, el golpe 
ha sido tan certero como terrible.

LOS HINCHADO.?.

Ahora que cimbrios y  progresistas se están po­
niendo como nuevos, salen las verdades á relucir y  
se averiguan las debilidades y  flaquezas de estos 
patriotas, tan amigos de la igualdad por de fue­
ra, y tan empinados, vanidasos y  quijotudos por 
dentro.

Véase lo que dice E l Imparcial, con la inocen­
cia que le caracteriza:

Vamos á dar otra cuenta en detalle con arreglo 
á los antecedentes presentados á las Córtes.

«'Cía resellado hecho de prisa gobernador, y goberna­
dor de una provincia de tercera clase del /  booerna

----------V. 4UC lu» rcvuiuüiu- . tilla la Nueva V np* h * centro de Cas-
narios. Sostiene que el clero ha sido igualmente ‘ tomar no ' *d riqueza forestal, ha que- 
perseguido en épocas revolucrnarias que en épo- inusitado nuevo destino de un modo
cas moderadas. ¿Cabe discusión posible con esta in- r ¡ reséiu
justicia y  esta exageración? ' mente «obiema *'9°•I mente gobierna, y sabido es la escepcional satisfaccio'
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el ineapliesfbleffíWlo,”ln hirlch'iion, fa 'voluptuosidad y 
el reooacoinio coa que toma el bastoa de mando, con 
asombro de sus paisanos, quien, en concepto de estos, 
nació tan solo para ser gobernado.

Pues este señor, según noticias fidedignas, quiso to­
mar posesión de su ínsula, y muy sábiamente empezó 
por preguntar á uno de sus subfittemos, cómo era aso y 
costumbre el tomarla. . ,

Le contestaron que entrando en el edificio del go­
bierno ̂ sentándose en el sillón y encargándose del des­
pacho; pero esto no le satisfizo, y dijo qui^^l que:ia ha­
cer una toma de posesión «con toda solemnidad;?... .á lo 
cual le contestaron que allí no conocían esa clase de 
tomas.

Dirigióse entonces á un pariente suyo—que lo es 
también por mas señas de Cidrto periodista y diputado 
sagastino—para consultar el-caso, -4 lustrarse respecto 
á la mise en scéne de una toma solemne, y este, hombre 
imaginativo y de recursos, después da profundas medi­
taciones, propuso que el ayuntamiento.fuese á ouscar al 
gobernador á casa de este, que los agentes de la autori­
dad adornsisen con sus personas en colecta formación 
la entrada y .escalera del edificio .-gubernamental, y que 
al entrar el nuevo Sancho lo publicasen así por la ciudad 
y los pueblos circunvecinos, y el inundo entero, esquilo­
nes y campanas. El programa disponía también que hu - 
biese baile de mozas y mozos én la plaza, cucañas y ár­
bol de pólvora. Lo mismo que en la fiesta de un santo 
patrón ó en funciones reales.

Por desgracia, susceptibilidades y reparos de emplea­
dos y personan á quienes pe testaba de dar en la salei]||- 
nidad papeles de comparsas, imposibilitó la realización 
de aquella apoteosis co)  ̂ tal acierto ideada, y .el nuefo 
goberhiidor tuvo que trasladares á su gobierno con !i- 
méntable sencillez, si 1)ien no exenta de majestad y de­
coro.

Lo creernos, lo creemos.
Dice uQ.col^g«: ,
«Mos asegura persona á quien consideramos bien in­

formada, que el señor ministro de Hacienda, poco cono - 
cefior.delos procedimientos administrativos, no ae de­
cide. ̂  resolver gran púpaero 4á Bspefiientiee puestos á su 
despacho por el temor.^a estar, ppeq,acertado al prestar 
ó negar su conformidad,en. los asuntos informados por 
Tas respectivas direcciones.

Estas vacitanóáes dél Sr. Angulú parece que haq cor 
locado en ■'difícil ‘ sit'dádioh á alguno de 'd’ichqs dentrps, 
cuyosnsontós es necéBárió tt^mitát'W'dia fiara'qué na 
se resientan gravemente tandmfniiatradioa Central y proi 
vincial. V,
. jAnimp  ̂ Apgqlol^r^yl7i. . / / :

A continuación insertarnos un curip^  ̂instrucf 
tiro artículo áé*nueátro cole^fi É l j^parcialt jto- 
iiletídó'bien de relieve las cónsecueiicias que pro­
ducen ciertas dóetripas, la inmpráÜ^ad, qfie se in­
troduce insensibíeménte'én la spcledad copi la pro­
paganda de ciertos principios. Los,obreros se hficeü 
iiól^zanes, y cuando lian abandonado sus hábitos 
de trabajo y  tal vez áus ofició.? se convierten en
traidores. , uioir i .

Lean nuestros suscrltpres y saquen las cpnse- 
cuenciás: ‘ '

«UN INTEaNAClONAUSTAj A.P,Rn,VKCBADO.
Parece que los héroes de la .Cc^mune que hablan 

conseguido ponerse á salvo emigrando de Francia, en­
tretienen sus ócios espiándose unos á'otros y poniéndose 
los espías en relación con la policia' francesa, mediante 
retribución. Los simpatizadores de la Cbmmune haíl^- 

. rán ain duda en esto otro timbre de gloría parados que 
de iucendiarloB pasan á polizontes y se dedican á espiar 
á sus hermanos en petróleo.

De un acuerdo del consejo general de La Internacio­
nal, .fecha 7 del corriente mes, que publica un periódico 
intemacionalista, resulta que «Gustavo Durand, de Pa­
rís, de oficio platero, iadivid.uo.de La Internacional, ex­
delegado de los plateros en el consejo federal de los obre­
ros de París, ex-comandante deja guardia nacional, ex­
cajero de la delegación de Hacienda de la Goinmune, re­
sidente en Londres oomo emigrado, ha servidei y sirve 
aun á la policía francesa, de la cual ha recibido 725 fran­
cos por sus servicios, espiando á tos ‘emigrados de la 
Cominune en Londres, y sobre todo al consejo general 
de la Asueíaciou laternaciouai.»:

Poco diaero es; pero se conoce que los individuos de 
la Communa ofrecen sus servicios de todas clases á pre­
cios módicos. Acaso sera porque como.eloficip de incen­
diario ha concluido hay que aprovechar lo que salga.
■’ Pues ¿que creía el consejo general de La Internacio­
nal? ique no habían de dar fruto alguno los delirios in­
temacionalistas?

£1 consejo general lanza el artátema contra el ciuda­
dano Gustavo Durand; hace mal. El ex-cajero de la 

, Commune está en huelga de su oficio de incendiario, y 
acude á la «caja de resistenpia,» do la pohaia francesa, 
solo que como esta no da dinero sino á (jambio de servi­
cios, el ex-alto funcionario da la Üommune, viendo que 
la huelga es indefinida, se decide á aprender otro «oficio* 
y se pone al servicio de un «burgés colectivo.»

En virtud del anatema lanzado por La Internacional 
contra el ex-cajerd de la delegación de Hacienda de la 
Commune, ha dejado este de ser el número «quinientos 
mil ó seiscientos mil y tantos* dq París para convertirse 
de nuevo en el ciudadano Durand.

y todo porqueera polizonte al servicio- de la policia 
francesa y encargado de.espiar al consejo general y á 
los emigrados Faites Flamber Finances., ..,

Si hubiera sido polizonte al seryieip de Ips emigrados 
de la Commune y encargado de espiar á la policía fran­
cesa, ya hubiera sido otra cosa. .
' Da todos modos, hé ahí un internaciopaiista aprove- 
íehádo.

No será el último.»

; Dice un colega que el general D. Jo^  de la Con­
cha, que ae hallaba eu San Sebastian, ha recibido 
autorización para venir á Madrid. Y añade otro; 
«Las venidas de este señor son tan funestas como 
las marchas de Olózaga al estranjfeEO.»

Efectivamente; el embajador perpétuo de Franr 
cia es el barómetro masseguro que seconoce; cuan­
do pasa el Pirineo con la nariz hácia Madrid, anun­
cia buen tiempo, y cuando la lleva en dirección dé 
París, tormenta segura. En cuanto al general Con­
cha no es tan fácil determinar los cambios atmos­
féricos por la dirección de su marcha. Hoto se sabe 
que cuando se cierne sobre la córte, la sigue ó la 
precede, se verifica algún eclipse total ó parcial. 
Dicese que su primera visita será á palacio.

Ya sabe D. Amadeo que este Concha corta la 
relirada á la córle-, que es leal á su modo; qué de­
sea volver á la Habana, por el tabaco.

Hacemos el memorial de los méritos del señor 
Concha porque lo merece, para que... todo el mun­
do huya de sus encantos.

¡Que pais, que país!
----------- ----------------------- --------

Üu desengaño á tiempo enseña mas que cien 
años de filosofía. El diputado D. Gabriel Bodriguez 
atacó en el Congreso á la Internacional, pero de­
fendió su existencia legal bsjo el punió’ de vista de 
la ciencia y del derecho moderno ó revolucionario. 
Ho tenia entonces el honor de cqnoáerlaj mas deade

que útórfe pudo columpiarla tefe á tete ba
reccilfido velai. Da sabios <“í  mudar de parf’cer;

!Nada hay ten contradictorio comí) las noticias 
que serecibeu jwjeroaade la hudga de los obrero.? , 
ide Béjar. Cartos fide’ esta ciudad recibid^ por S I  a 
"imparcial niegan que tenga la importancia que se [ 
le ha querido dar y en otro lugar añade el siguien­
te párrafo;

"Continúa la huelga da los obreros de Béjar en esta­
do pacifico. En ia madruga ia del 22 sa oyeron cinco ó 
seis disparos de arma de f lego; pero aunque se dice 
que fueron producíaos .por ios mismos republicanos 
en una contienda que tuvieron entre si, de la que se ase­
gura resultó un herido, nada han podido poner eu claro 
.las áutflxidadea.»—

Por su parte La Correspondencia dice anoche 
que la, huelga termiuó el bmes por cuestiones entre 
los mismos que la promovieron.

Nuestras noticias son de que la huelga .sigue y 
que no tiene trazas de concluir.

La conciliación, éi bien hoy por hoy no ofrece 
probabilidades, parece presenta una nueva faz, ve­
lada hasta ahora en el misterio; pero que no de­
jará de creer..nueyas complicaciones para el ele- 

, mentó progresista histórico. No salimos garantes 
de la noticia, -pero allá va tal como ha sonado en 
nuestros oídos.

La visita del Sr. Ruiz Zorrilla al duque dp la 
Torre, postérior'.i 1« cOnfeféñeia dé aquel con el 
Sr. Martas, fio'éá’estráña á la actitud reservada 
dfet ex-regeute después del pombramienfo dpi mi- 
nisteriOj Malc^mpq sin su exeqmtnr.^ y, á su mar- 
cádó disgusto por los conatoá de estabilidad y loq- 
gevidifd de lo que eu un principio se juzgó por 
unos pítenle, y por otros pantalla.

frelia,-haciendo pr|iióneros numeroso.? jefas insurrectos.
Ku,ía Bjisa se lían hecho hoy: 

por loo fruucéá á 57^15.
E; 5 por loO Ídem, á 93,70.
‘̂,1 3 ypr loo interior, á 29 3í».

3 £or lÓO idens esterior, a át 13¡16.
Lóudréa 24.—A primera hora se cotiza:
El 3 por 100 español, á 33 13J16.
-V«^jp»se nufl e^-ininislro fie Hacienda *  esti qcu- 

ácijjvimwxte de una eombinacion rintís^ica para 
pagar lo mas pronto posible lo? plazos que faltan de la 
indemnización de guerra á fia de que ios prusianos abau- 
doiieu los últimos departaijtentos ocupados.

Alnbé'res 24.—Hoy se ha cotizado;
Ki 3 po^ lóh españp), ó 33 00.
Amsterdam. 24.-Nose han cotizado hoy los fondos es" 

pañdiési
Londres 25j[á las 0 y lO de la noche;. ̂  El barón de 

Itajubd embajador’dei Brasil en .París, ha sido nombrado 
juez arbitrio para resolver íá cuestión pendiente entre 
Inglaterra y los Estados-Ünidos sobre el buque Ala- 
bama

En la Bolsa hoy se han cotizado;
GonaoUdado ingles á 93,00.
3 por lOd francés, á 55 3ld,
3 por loo español, á 34 Ijl.
El premio dei empiéstito es de 3 li 8á 14.

El ministro de Hatíifetídá ha fijado en Í8 por 100 , 
el grávámen que há de pesar sobre la rt^uda inte­
rior y esterioi*. ,. , ,. 1

Poi’ ló menoé, aunque pace^vp, a nuestro juicio^ [ 
el impuesto pesariá con igualdad sobre los tenedor J 
res de ambas deudas.

Sigue hablándose por turnos del candidato para 
. Uisapü^pija general de Madrid-

_T decimos por turnos, porque á poco de vacar 
estq alto puesto,^  infitoó¡al general. Echagüe, que 
dejó el puesto á los innumerables generales, cuyos 
qpmbres h e u ^  reproducido en El Eco ub España. 
Agotados .ya .tos nombres, .volvió á sonar ayer de 
nuevo el del director general de ingenieros.

En vista de eí̂ to, decimos como los chicos en el 
juego del gato, cuando no aciertan quien ha raa- 
huUadpt Siga la rueda.

Hemosbidp el rumor, y  anoche lo reproduce La 
Correspondencia, de que se prepara una batalla 
parlamentaria en ei Senado, donde se cree que se­
rá mas fa'ril á tos radicales obtener una mayoría 
.contraria si ministerio.

Lo referimos oomo un mero rumdr, sin salir ga­
rantes de su exactitud.

¿Qué ha pasado en el batallón de Alcántara? 
preguntábamos ayer y  repetimos hoy.

¿Qué significa esa medida de que ayer se habla­
ba, de haber dispuésto por télégrama el nfinistro 
de la Guerra que'queden lumediatamente arresta-! 
dos y se forme sumaria á los 21 oficiales que ha-¡ 
bián pedido sú reemplazo?

^Qué, complot es ese de que se les acusa haber: 
formado contro. sujefe?

Hace bien La Correspondencin en no afirmar 
que el motivo .sea alguna disidencia que ha surgido: 
entre aquellos oficiales y el jefe del batallón. Si: 
esto fuera cierto; ¿podría saberse el motivo, que eu. 
vista de las medidas adoptadas debe ser grave, que' 
ha dado lugar á esas disidencias? Rogamos al co- * 
lega nos. saque de .dudas.

Nuestro querido amigo el Sr. D. R'amon Zendre- ■ 
ras acaba de esperimentar la ¿olorosa pérdida d e l; 
menor de sus hijos, arrebatado por una rápida y ; 
agudísima enfermedad al amor de sus padres.

La muerte, que tan numerosas víctimas ha h e - . 
cho en estos últimos dias, ha venido á herir el c ó - ; 
razón de nuestro cariñoso amigo, que ayer se ha- ’ 
liaba profundamente afectado por su desgracia. 
Dios, autot de todo consuelo, le conceda, lo mis­
mo que á toda sü apreciadle familia el que necesi-
ta y le deseamos para su inmenso dolor.

— ------------- ^ —

Anoche no pareció por nuestra redacción L i  
Esperanza.

Ayer recibimos de la Agencia Fabra los s i- i  
guíenles telégramas del estranjero:

Lón'lres 24, (á las 5 y 12 de la tardo.)—En la Bolsa 
se han cotizado hoy;.

El consolidado inglés á 33.
El 3 por Ipp francés á 55 Ijl.
El 3 por loo español á 34. t
El premiod'el.empréstito españoles do 2 3|3 i  3.
San Petérebulgo 24.—El gobierno ruso ba dispuesto 

que se permita qué vuelvan á .sus hogares los políticos 
que tomaron parteen la última insurrección; pero que 
no se eomprometieroá gravemente.
- . París 24. -El Ooqae de Aumáleba sido elegido pre­
sidente por el consejo general (diputación provincial) del 
departamento de Oiae.

Los periódicos no imp|eriali8t^s pensuran severamente 
al ex emperador Napoleón jíor las palabras que le atri­
buye Rl Tines, de Londres, sob.re sus derechos al trono 
de Francia, ínterin un plebiscito no se pronuncie en 
contra suya.

El interior español se ha hecho boy en la Bolsa 29'40
París 24 Ipor la noche).—Verifícase rápidamente la 

evacuación de los seis departamentos dei Aisoe, Aube, 
Costa de Oro, Alto Saona, Djubs y Jura.

Las noticia? ofioiales confirman las ventajas obteni­
das por el general Lacroix sobre los in.surrectos en Ar­
gelia, haciendo prisioneros numerosos jefes insurrectos.

En la Bolsa hoy se han cotiza lo;
3 por loo francés á57‘35,
5 por loo Ídem, á 93 70.
Interior español, á 29 3i8.
Exterior idem, é 34 13il6.
Lóudres 23 —Primera hora, español, 33 13[16.
París 25 (Por ia mañana).—-Asegúrasa que el minis­

tro de Hacienda se está ocupando aetivamente de una 
combinaciónrpntistica para para pagar lomas pronto 
posible los plazos que faltan de la indemnización de 
guerra, á flu iíeq'ae los prusianos abandonen los últimos 
departamentos ocupados..

París 24 'por la noche)—Verifícase rápidamente la 
evacuación de los seis departamento.? de Aisne, Aube, 
Costa de Oro, Alto Saona, Doubs y Jura.

L as noticias oficiales confirman las ventajas obteni­
das por el general Lacroix sobre Jos insurrectos en Ar-

DOCÜ.MÉNTO PARLAMENTARIO.

,  A, i^utiúuacion insertamos coa el mayor gusto 
el'di^cwfjp de nuestro digno amigo el 3r. D. Agus­
tín Estébaa Poliantea, oontestando al 3r. Nocedal, 
tomándoíp ó»\ L^iario de las Sesiones-.

E l ^v. PRESIDENTE: Ruego á los señores diputados 
que tomen asiento, pues aun no han pasado las horás 
de reglamento, y el Sr. Estéban Coilantes tiene pedida 
la palabra para upa^ajus^n persijual.

Tiene la palaSrá'el'Sr. Éstéhan Coilantes. j
El Sr. ESTSB.AN COLLANTES: Celebro mucho por 

der contestar en el acto al Sr. Nocedal, porque lo qUe 
Áp. S, h^^diqbq qo puede quedar sin una contestación 
perentoria ;é inmediata.

No lie.de ser largo, señores diputados, al contestar á 
mi áóxigo el Sr. Njcedal, porque la hp^a en que coinien;- 
zo á fiacér esta^éutificacion es avanzada; pero be creído 
(jué después de las afirináciones tan inexactas que el 
SL Nocedal‘ha hé'ch'o,' ñó‘"podemos‘ salir deí Congreso 
sin hacer úna prortéisítk', coandi)' inenos, de parte de loe 
que queremos el régimeá monárquicd-cónsCituclonal 
con mas ó menos áiteásioa; y'nó'queriá paáar la' noche 
bajo la impresión pavoro.?a de lo qlíé yó llatúaráiVerda- 
Oeraiqeuto ol socialismo blanco que ba querido defen­
der ^sta tarde el Sq-.N^epiai. Como yo no paso por ser 
el mas.liberql de la Asamblea, la réplica que haya de 
hacer al ^r. Noceda.kéccá .á mi juicio l|i mas prudente, 
no porque yó crea qqe sea mas prudente que los demás, 
siuo porque me colucaré en mejor terreno que otros pa­
ra defender las instituciones qúe toda mi vida he defen­
dido.

Yo agradezco al Sr. Nocedal la especie de felicitación 
que me ha dirigido por la defensa que he hecho de la 
Compañía de Jesús, lo cual no es incompatible con la 
defensa de instituciones: representativas y constitucio­
nales, como luego demostraré.

Creía yo que no tenia necesidad el Sr. Nocedal de 
haberme dirigido un ataque directo, mas que á mi per- 
.sona, á la cual creo yo que no se habrá dirigido S. S., 
á mis opiniones, á mi partido; porque si hubiera sido á 
mi persona, yo hubiera callado; peró no hay vez que 
se levanten los carlistas á hablar, que no confundan en 
una reprobación común á revolucionarios y moderados; 
y como, esto se ha repetido sin necesidad muchas veces, 
me veo precisado á vindicar á mi partido y á defender 
las opiniones que toda mi vida he defendido. Hay varias 
cuestiones que tratar en este momento, aunque procura­
ré tratarlas brevemente.

Bñ primer lugar, esta es la primera vez que he oido 
alSr,iNocadal declararse carlista, la primera vez que ha 
dicho que el duque de Madrid es el único reinoLiio para 
la spciedad actual, calláudose, sin embargo, el decir cla­
ra y precisamente qué sistema de gobierno representa el 
duque de Madrid. El Sr. Nocedal se ha llamado hasta 
ahora tradicionalista; pero no satisfaciendo esto á sus 
nuevos amigas, le han empujado á que se declare car­
lista. Pues yo también tengo amigos á quienes defender 
y partido á quien defender, sin necesidad de violentar 
mi posieian. Yo trataré de averiguar qué es lo que re­
presenta el señor duque de Madrid, y yo procuraré obli­
gar al Sr. Nocedal, y á lo.? qué con él se sientan, á que 
digan qué sistema es el que sostienen, para ver si pode­
mos aclarar este eterno enigma. Yo les diré que son tan 
liberales como yo, tan constítucionaies como yo. (Varios 
señores diputados: No, no; nunca.)

Lq, demostraré en el acto, porque afortunádaménte 
pFpeuro venir preparado para está'^cláse de discusiones; 
J.r.u.ego á 3 . SS. que tengan un poco de calma, y aquí, 
ó no somos todos igualmente revolucionarios, ó lo? car­
listas son tan revolucionarios como los demás, por cuan­
to no tienen ¡inconveniente en aceptar el Concordato, 
como que el Concordato está aprobado por el Sumó Pon­
tífice, y en el Concordato están aprobadas las ventas de 
los bienes nacionales, que es una de las cosas que está 
echando sn cara todos los dias á la revolución. Pues en 
este panto importante y capital pensamos lo mismo, y 
hacemos lo mismo lo? carlistas que los moderados, y 
aceptamos, lo mismo que ello?, los hechos consumados.

El óongreso habrá observado,.y reconcentro en esto, 
por decirlo así, toda la argumentación del discurso del 
Sr. Ntícedal, el Congreso habrá observado que para el 
Sr. Nocedal los reyes son unos mentecatos, que para^el 
Sr. Nobedál no hay ningún género de sistema ni en este 
siglo ni en el pasado, que sea favorable para la socie­
dad, y p r consiguiente para el catolicismo.

El Sr. .Nocedal no ba encontrado nada bueno ni en el 
jiglq_pa’?ado ni en el presente; nada de provecho para ia 
humanidad ni eu los gobiernos absolutos ni en los go­
biernos constitucionales. Los reyesliaü sido uuos men­
tecatos; las Constituciones todas producen la luterna- 
cional. Esta exajeraciou no s-; puede admitir. Esta exa- 
jeracipn es peligrosa y absurda; pero en fin, ¿cuál es lo 
bueno^dónde está lo bueno? El Sr Nocedal no lo ha di­
cho esta tarde; pero el Sr Nocedal en uno de los prime­
ros discursos que .pronunció en esta legislatura, lia- 
máuduse tradicionalista, admitió cierto sistema consti­
tucional; y si todos ius sistr-mas constituciouaies dan 
por sistema la Internacional, las mismas consecuencias 
hay que derivar del. sistema del Sr. Nocedal que del mío, 
y en est? sentido ^ecia yo que S. S. era tan liberal co­
mo yo. ¿No admite S. S. una Constitución? ¿No admite 
3. S. Córtes del Reino? ¿No admite 3. S. el sufragio pni- 
yersal en muchos casos? ¿No lo ha dicho aquí termi­
nantemente? Pues todo eso es ser liberal en mi opinión, 
l'ues todo eso conduce á la Internacional, según S. S., 
lo mismo que el Estatuto Real y lo mismo que la Cons­
titución del 69. ¡Reunir las Córtes del reino, conceder á 
la nación el derecho de representación, conceder á ios 
pueblos én ciertos ca.sos el sufragio universal! ¿Pues no 
son estas las verdaderas bases del régimen liberal? La 
cuestión no está en el mas ó .en el menos. La cuestión es 
de fundamentos, de principios, y el Sr. Nocedal admite 
los principios cardinales del régimen constitucional.

Desde el momento en que la nación se reúne en Cor­
tes, con este ó con el otro reglamento, con esta ó con la 
otra Constitución, tenemos ,ep práctica el régimen re­
presentativo, y siempre iremos á parar á lo mismo, eiem-

t pra resultará quedas leyes se hacep aquí, y este es el ob- 
I jeto principal de los Cuerpos deliberantes. Pero yo pre- 

gmito á estos señores carlistas: ¿qué rey católico tomáis 
como modelo en el mundo? ¿Qué rey católico tiene para 
vosotros mas crédito? ¿Es D. Enrique V de Francia? 
Aguardó'una coatestacion. ¿Ténei? por rey católico al 
conde de Chambord? Pues bien, ahora se acaba de pu­
blicar un precioso folleto, eu el cual están insertos los 
programas del conde de Chambord, y en esos progra­
mas, escritos de puño y letra de este príncipe católico, 
por quien tanto se eutusiasman luo carlistas, se pide pa­
ra Francia el régimen representativo, la libertad de cul­
tos y todo género de libértales.

Hé aquí parte de esos programas:
«Esclusion de todo lo arbitrario; el imperio y ol res­

peto de la ley: la honradez y ot derecho en todas partes; 
el país, sinceramente representado, votando sus im­
puestos y tomando parte en la confección d ’ las leyes; 
los gastos escrupulosamente comprobados; la propie­
dad, la libertad individual y religiosa inviolables y sa­
gradas...»

Y diez años después decía aun mas esplícitamente, 
según se lee en el mismo folleto:

: «Un poder fundado sóbrela herencia monárquica, 
respetado en su principio y en su acción, sin debilidad 
ni arbitrarle-lad; el gobierno representativo en su pode­
rosa vitalidad; los gastos públicos comprobados; el im­
perio de la ley, la libertad religiosa y las libertades ci­
viles consagrada? y fuera de riesgo, etc.»

¿Qué razón hay para-^«e sea católico Enrique V y 
no sea católica Isabel II porque reconoc'ó el reino ita­
liano? ¿Qué razón nay para que sea católico Enrique V,, 
que establece el sistema representativo, el sufragio uni­
versal y todas las instituciones libérales, y no lo pueda 
ser cualquier otro rey ó gobierno constitucional? Yo 
quiero que se me:dé una contéstaeion termináúte á esta 
pregunta. Enrique V ha probetido á la Francia un ré­
gimen representativo, la libertad de cultos, la libertad 
de conciencia, y así consta-en ese folleto que he citado, 
titulado «¡Viva el rey!» cuya primera página es una 
carta de Su áautidad aprobándole, y cuya segunda pá­
gina es una carta del conde de Chambord, dando las 
gtábias al autor. Pues en ese precioso folleto está e.<pli- 
cado el programa de los absolutistas franca???; digo 
mal, absolutlstas'no los háy en ninguna parte.

Es demasiado négro el' absolutisiñó para que nadie 
acepte ni las ideas, ni el nombre; en Europa no'hay’'h a - 
die que sea absolutista. ¿Os declaráis vosotéos absolu­
tistas? ¿A que no lo hacéis?  ̂¿Por qué os quejáis enton­
ces de que la Reina Cristina echase abajo el horrible ró- 

' gimen absoluto? ¿Por qué lá acrimináis porque estable­
ció las libertades dé nuestra España? ¿Por qué la criti­
cáis si lo que había anté'riofmeuté no lo queréis vos­
otros? ¿Qué 08 lo que vosotros queréis?' Es preciso que 
lo digáis, porque es muy Cómodo estar aquí todos los 
dias haciendo cargos, dingiendó críticas á todos los go­
biernos habidos y por haber; es muy cómodo y satis­
factorio al mismo tiempo arrancar aplausos, como esta 
tarde los ba arrancado el Sr. Nocedal, que además tiene 
tanto ingenio y tanto talento; es muy cómodo hacer to­
do esto; pero es preciso no limitarse á condenar lo exis­
tente, sino que hay necesidad de oponer á este sistema 
otro sistema mejor.

Que lásocie;iad camina á su ruina, y los principios 
que sé siguen son destructores de ias bases de la socie­
dad. Pero ¿cuál es el remedio que hay para esto? ¿Qué 
remedio necesita esta sociedad? Dice S. S. que hay que 
acudir al priucipio católico. Pues yo Son tan católico 
como S. S., y creo que no es íucompatible el régimen li­
beral con el catolicismo, ni mucho menos, así corno que 
cualquiera puede ser absolutista y no ser católico, por­
que todo esto puede suceder. Y digo mas, aun avanzo 
mas: el catolicismo no tiene nada ^ue ver cou uinguna 
forma de gobier.uo, puesto que hasta republicano se pue­
de ser siendo católico. (EiSr. Nocedal; ¡Ya lo creo! Como 
que el único Estado cktólicó es una república.) Yo lo que 
estoy demostrando es que no hay incompátibilid-ad en­
tre el catolicismo y Jas formas de gobierno, y que nada 
tiene que ver el ser moderado ó el ser carlista, con que 
lo.? ciudadanos profesen esta ó la otra religión. Yo he 
querido también demostrar que esa universalidad de 
doctrinas, que esa generalidad de reprobación es absur­
da, porque no conduce á ningún resultado práctico

Asi, pues, sostengo que la cuestión de la corona de 
España es una cuestión de derecho v no una cuestión 
de catolicismo; y que las formas de gobierno son inde­
pendientes de ia religión del Estado ó de la religión 
que profesen los particulare-; y la historia hará justicia 
eternamente á la previsión, á la energía y á la prudijncia 
con que la reina ü-istina restableciólas libertades pu­
blicas en España y el régimen constitucional, desbara­
tando todas ias maniobras para que continuara el régi­
men de Fernando VH; pero yo vuelvo á preguntar: re­
probando el Sr. Nocedal todos ios gobiernos desde 1834 
acá, ¿es que aprueba él gobierno que había anterior al 

'año 34? EsplíqueSeS. 3. y nos entenderemos.
Entfemos en ia cuestión de derecho. ¿Es que hay dos 

dei-éohos? El qué siendo juriséoüaulto, el que siendo juez 
haya reconocido que el derecho á la corona de España 
está á favor de doña Isabél II y de sü ’ descendencia,' no 
puede creer mañana...

El Sr. PRESIDENTE: Su señoría no puede hablar 
dei derecho á la corona de España. -

El Sr. ESTEBAN COLLANTES; Prescindo de toda 
cuestión política, señor presidente; me propongo única­
mente tratar de la cuestión de derecho. Yo quería decir 
que el que haya dicho, que el que haya reconocido que 
el derecho á la ¿orona de España está en doña Isabel II, 
no puede decir qué ese derecho está ahora en favor del 
duque de Madrid.

Yo concibo que haya varias opiniones, yo concibo que 
se varíe de opinión, porque lo exijan las necesidades 
políticas ó el bien de la sociedad; pero tratándose del 
derecho, no puede admitirse esa variación. El que hoy 
diga que el derecho á la corona de España está en don 
Carlos, ¿podrá ser el mismo que ha conVehidó, como ei 
Sr. Noc^al, en que el derecho era de la reina doña Isa­
bel II? ¿Podrá )3f.S, (sambiar hoy el derecho como una 
cosa de capricho? ¿No tiene otro fundamento la justicia 
mas que la opiuion movediza del individuo?

Su señoría podrá ser todo lo absolutista que quiera, 
podrá haberse' arrepentido de ser liberal; pero para el 
Sr. Nocedal, como para mi, él derecho á la corona de 
España reside en D. Alfonso de Borbon. Y la prueba 
osea aqui. Importa mucho que esto quede bien sentado, 
porque del derecho nace el hecho y nace la dóctrina. 
Se trata de una época en que la reina doña Isabel II ha­
bía ya rec mocido el remo de Italia, que es la mala dis­
culpa cou que la han abaudoundo antiguos defensores 
suyo?, suponiendo que por ese hecho habia perdido el 
derecho á la corona, y hasta el derecho á llamarse cató­
lica, que hasta este punto ha llegado el absurdo.

En primer lugar, la reina no era responsable de que 
su gobierno reconociera el reino de Italia. El hecho es 
que ese reconoeimieato se habia consumado, y que ha­
bía quien creía que doña Isabel II habia perdido por eso 
el derecho á la Coroua de España. ¿Y qué opinaba el se­
ñor Nocedal? Ahora lo veremos. Era en la época del 3 
de Enero ó del 22 de Junio. El general 0 ‘Dounell ocu­
paba el banco ministerial, y tenían aquí representación 
todos los partidos, los cuales se pusieron entonces al 
lado del gobierno. El gabinete y la Cámara deseaban 
oir á todos los hombres políticos de importancia; tocó­
le el turno al Sr. Nocedal, que dijo lo siguiente;

«Hecho este ruego, todavía me queda que dirigir otro 
análogo; y en pste nuevo me dirijo, no solamente á los 
señores miáistros, no solamente al gobierno deS. M., s i­
no á todos los señores diputados, á todos los qne tengan

1 algún influjo en los destinos de nuestra patria. 4
Una de las cosas de que en el mensaje creo que se 

, trata, y con raz m, y á ello me asocio con gusto, es de 
I dar apoyo moral Á la. din .astía legítim a  que reina sobre 
! los españoles.

Pues bien; & esto me a.?ocio; ¿pues no me he de aso­
ciar? ¡Como que hace pocos dias, por décima ó undéci­
ma vez, he jurado, poniendo la mano sobre los Santos 
Evangelios, fidelidad y odediencia i  la reina legitima de 
Bspañal Pero para qne no quede esto en buen deseo, que 
andando ei tiempo pueda ser efímero, ruego á todos los 
hombres públicos de España que en los documentos que 
redacten cuiden de que la reina legitima no aparezca co­
mo reina de los liberales, sino como todos loses-
pañoles. Así, y solamente así, tendrán fuerza la reina y 
'su augusta dinastía.

Entonces le contestó el Sr. Posada Hei-rera:
*E1 gobierno está pérfectamenle ¿e acuerdo con su 

señoría. La reina doña Isabel II no es reina de un parti­
do, no es reina del partido liberal solamente; es reina de 
todos los partidos y de todos los individuos que son súb­
ditos de S. M. C. Este es el principio que proclamó cons­
tantemente; «el principio que ha practicado S. M. con 
»una generosidad que le honra ante la generación pre- 
»sente, y que ser su gloria en las generaciones veni- 
*deras.»

Pues bien, yo pregunto: el que ha creído que el dere­
cho estaba en doña Isabel II, ¿puede creer que hoy el de­
recho no está en su hijo, que es la sucesión directa y le­
gitima por nuestras leyes por la renuncia de su angusta 
madre? Por consiguiente, ya ve el señor presidente que 
tenia que tratar este punto de un modo directo.

Pero tengo aun que hacer dos consideraciones á la 
Cámara tan importantes, que no puedo sentarme sin de­
jarlas consignadas. La nna es un sofisma, la otra es un 
hecho que ha citado el Sf. Nocedal.

S. S. me deciá: «¿Cómo se aviene el haber defendido 
á los jesuítas hoy y el haberlos perseguido cuando man­
daba el partido moderado?

El Sr. n o ced al  (D. Cándido): No he dicho eso; lo 
qué yo he'dicho es que permitía atacarlos en ios perió­
dicos, y no recogía los periódicos.

ElSr. ESt'e BAN COLLANTES: Bueno; como conoce 
la Cámara, es uñ ataque lo que dice eí Sr. Nocedal al 
gobierno de los iúoderadüs, no á mí, que ni afirmo, ni 
niego, porque no estoy enterado de ello.

• Loque yo afirmo es lo siguienté. Siendo el Sr. Noce­
dal ministro de lá reina, se presentó una ley de instruc­
ción pública: á aquella ley se presentó una enmienda en 
el Congreso, que tenia por objeto dar á los obispos la 
oportuna intervención en la enseñanza, sobre todo en lo 
que se refiriese al dogma: esa proposición tuvo muchos 
votos, y contra esa proposición votó el Sr. Nocedal. (Ri­
sas.)

Por consiguiente, si los jesuítas no tuvieron la pro­
tección que tnerecian, cúlpese' al Sr. Nocedal y á otros 
que fueron gobierno en esa época, no á mí. No me acuer­
do precisamente de los Votos que hubo éñ contra: me 
acuerdo si: de la gran batalla'que sedió. En su conse- 
cuenc.a, si los jesuítas no tuvieron la intervención que 
debían tener y óoseu que tengan en ia enseñanza, no ba 
coñsistidb en mí, sino en el 3r. Nocedal, que se opuso á 
ello Como miniatro.

Hay toaávia otra consideración, señores. No se puede 
censurar, ni hacer un cargo directo á un diputado, ni á 
un grupo, por un hecho perteneciente á un gobierno á 
quien ha apoyado en uuas ocasiones y tal vez no ha de­
fendido en otras.

Por ejemplo, el Sr. Nocedal decía: «si el gobierno ac­
tual siguiera una senda reaccionaria, yo iria tras de él 
hasta ver dónde iba á parar.» Eso es lo que hizo S. S. 
con los últimos ministerios moderados, y po' eso yo me 
opónia en algunos casos á aquella marcha; de manera 
que los responsables de lo que entonces se ejecutó en 
parte én aquel ministerio, no eran los que querían la li­
bertad, sino los que iban á ia reacción á que les empuja­
ba S. S., y por consigilieuté, yo no habia de defender 
todo cuanto eatonoes se realizaba en las esferas del po­
der. El Sr. Nocedal dice que la revolución vino y arfoj ó 
del,trono i la reina por el liberalismo, porque ei libera­
lismo conduce á la destrucción de los tronos y de las so­
ciedades, y porque el ministerio que tenia la reina era un 
ministerio liberal. Pues oiga S. S. álo.s revolucionarios» 
y los revolucionarios dicen que se levantaron en armas 
y arrojaro i del trono á la reina porque dominaban en el 

. poder lasideas del Sr. Nocedal, porque se falseaba el ré­
gimen representativo y porqué las libertades públicas 
corrían riesgo, y eso que entonces el Sr. Nocedal no era 
tan reaccionario como ahora. ¡

Voy á destruir un argumento que se presenta con 
ciertos visos de razón, y que sin embargo es un sofis­
ma completo, y le he de presentar eu toda su des­
nudez.

El argumento ós el siguiente, dirigiéndose á los mo­
derados por los carlistas.

Se nos dice: vosotros decís todos los dias que el go­
bierno actual sa ha apoderado <.'e Vuestras doctrinas pa­
ra gobernar; es así qne las doctrinas que aplica este go­
bierno son perversas, luego vuestras doctrinas son de­
testables. Me parece que nadie me negará ia claridad 
Con que (>re.?éato las objeciones en contra mia.

Pues bíuü: ése argumento no es formal, es un so- 
llsma completo, y lo voy á demostrar con un ejem­
plo, que es el medio mejor de meter por los séntidos la 
verdad.

Figúrese el Congreso que yo, dirigiéndome al señor 
Candan, ministro déla Gobernación, al'3r. Caadau)que 
es alto y delgado, le dijera: S. 8. se ha puesto mi ropa y 
mis vestiduras, y á S, S. le van muy mal

¿Seria lógica la consecuencia que se dedujera, dicien­
do: puesto que esas vestiduras son del Sr. Coilantes, y 
esas vestiduras las lleva el Sr. Candau, esa.? vestidu- 
ranson malas para ei Sr. Coilantes ó no le vienen al se­
ñor Coilantes? No : esta no seria una deducción lógica. 
La ropa; siendo una misma y estando hecha para mi 
cuerpo, podía ser buena para mí y mala para el señor 
Candau.

He querido poner este ejemplo porque está al alcance 
de todo el mundo.

Las doctrinas que yo profeso, ejecutadas por un go­
bierno que se llama déñaocrát.co, se practican mal, por­
que no las comgrendé, porque uo le vienen bien á su in- 
teligeneia, porque la? desacre.lita diciendo que las re­
pudia, y sin embargo, las pone eu práctiea; y 'esas mis­
mas doctrinas, ejecutadas por nosotros, que creemos en 
su bondad y en su eficacia, prodneirán los mejores re­
sultados.

Ha sentido molestar con estas breves palabras al 
Congreso; pero era inevitable una contestación quede- 
ja ra  muy en claro la situación respectiva de los diversos 
partidos. La alusión y la acusación de mi a.migo el se­
ñor Nocedal han sido terminántes y categóricas, y no 
podían pasar sin respuesta. Lo siento tanto mas, cuan­
to que soy quizá el hombre del partido moderado que 
procura evitar toda clase de discusiones con ei partido 
carlista. Los señores carlistas me harán esta justicia: yo 
lamento los males de la sociedad sin haeer ningún gé­
nero de distinciones. Yo no repito todos los dias «peores 
son los carlistas: lo que hay aquí de malo son los car­
listas: todómenos los carlistas;» no, yo no digo esto; en 
cambio los señores carlistas no cesan en sus acusacione a 
al partido moderado don verdadórd furor.

La culpa de todo la tenemos los moderados; stmosla 
encarnación de todas las revoluciones; y como hay error 
é injusticia en estas diarias provocaciones, ha sido pre­
ciso contestar con razones y sin pasión, y nadie estraña-» 
raque yo haya aprovechado ocasión tan solemne para 
defentlér á mi partido y mis doctrinas. Eso de estar re­
pitiendo sin cesar; «Todos son malos: nosotros somos loq
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buenos; nosotros queríamos la verdadera libertad;» eso, 
ha llegado el momento oportuno de esp icario para que 
el país lo conozca bien.

No, no es entre D. Garlos ó el petróleo entre lo que 
hay que elegir, sino entre la Inquisición y el jietróleo; y 
entre esos dos fuegos vivos, y entre esos eetremos, y 
entre esos dos tormentos, yo elijo la libertad constitucio- 
nal„quoesia libertad hermanada con et ópden',-ó lo que 
es lo mismo, D. Alfonso de Borbon. (Muchos señores di­
putados de diferentes partidos aplandenal orador.;

SECCION DE NOTICIAS-

Se ha repartido la entrega 118 de la Bncielopedia 
española de Derecho y Admitmtracion, por los Sres. Ar~ 
razóles, Qomet de la Serna y importante obra de
estudio y de consulta y está en prensa la 119.

Sigue abierta la suscricion al precio de 10 tb.- entrega 
en la administración de dicha obra, calle de Atocha, nú- 
mero 78, cuarto.tereero, derecha, Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publica­
dos, y al contado se rebaja el 20 por 100. Dirigirse á di- | 
cha administración.

Anteanoche, con tan brillante como merecido éxito, 
tuvo lugar en el favorecido teatro del Circo la primera 
representación de la comedia nueva original de D. En­
rique Gaspar, titulada Los niños grandes. Desdé las pri­
meras escenas, el numeroso público q̂ úe llenaba las lo­
calidades aplaudió las bellezas de' tjttó está áéinfcáda la 
obra, llamando al autor y á los actores ai ñnálizar el ac-, 
to primero, y repitiéndose los aplausos durante toda la 
obra, que es una de las mejores del autor de Las circuns­
tancias. El pensamiento social qué encarna es míúy ori­
ginal, y su desarrollo está muy bien éoncebido.

La ejecución fué admirable, como siempre, en el tea­
tro que cuenta con las legitimas reputaciones del arte 
dramático. Matilde estuvo inimitable como de costum­
bre; Catalina, sin rival; Romea, Casañery Pastrana, in­
mejorables. Los niños Royo y Povedano y las niñas Gar­
cía y Royo, admirables en sus difíciles papeles, y to­
peando p(irte en el éxito como actores consumados. La 
dirección de la obra, en que figuran 16 personajes de 
seis á ocho años, es un prodigio de habilidad, y solo el I 
St. Catalina podía haber salido airoso de este empeño; 
verdad es-qiie esto no es nuevo en el director del teatro 
del Circo. Decir que la escena estuvo servida con ese 
gusto y esa verdad que es ya proverbial en el Sr; Cata­
lina, seria supérfluo. Auguramos á esta obra un gran 
porvenir

Hé aquí los premiosque el jurado en pléno ha adju­
dicado á las obras de pintura y grabado que figuran en 
la Exposición de Bellas Artes:

Primeras medallas.—Rosales, Muerte de Lucrecia.— 
Domínguez, Muerte de Séneca.—Domingo, Santa Cla­
ra.—Palmaroli, Victimas del Dos de Majro.—Vera (Ale­
jo), Tocador pompeyáno.

Segundos.—Rodríguez, Otelo y Desdémona.—Tus- 
quets, labradores romanos.—Navarrete, Marqués deBed- 
mar ante el Consejo veneciano.—Castellanos, Muerte 
del marqués de Vitlamediana —Sala, Prisión del prínci­
pe de Viana,—Jover, Cardenal Cisneros en Africa.— 
Cuppé (portugué.s). La familia.—Andrade id, Pais de 
Oastei-Fusano.—Muñoz, Monjas en el coro.—Anuncia- 
ceo, (portugués). Animales.

Terceras.-Pellicer, La ronda.—Monteleon, Marinas.
—Martínez Cubolls, Retrato.—Ocon, Marina.-Francés, 
Los pobres:—Vera y Calvo, El tiempo descubre la ver­
dad.—Jiménez Aranda, Cuadros de costumbres.—Ta-" 
marlch. Miniaturas.—Sadraque, Cisneros é Isabel la Ca­
tólica.—Peyró, La lección de música—Gesa, Bodego-: 
nes.—Franco, El correo clandestino.-Jiménez Fernan­
dez, País.—Nin y Tudó, Goyadespues del Dos de Mayo.
—M. de la Vega, Frailes en el coro.

Grabado.—Primera medalla.—Reselló, Cristo de Ri-, 
vera.

Segundas.—Franch, varios grabados.—Souza (por-' 
tugués), Ídem.

Tercera.—LemUS, Ídem.

la Hacienda públi ja acreditarán su exisieucia y estado 
en dicha contaduría hasta 30 del presente mes.

En el sorteo celebrado el 16 del actual para la amor­
tización de 23 acciones del empréstito de seis milloues 
de reales contratado por la diputación provincial de Ma­
drid en 1857, con destino á carreteras, han sido favoreci­
dos los siguientes números;

183, 3o5, 315, 774,851, 896,1.048,1.109,1.217, 1.232 
1,,444. 1.543, 1.711, 2 238, 2J239, 2 264, 2.288, 2.465, 
2.586, 2.640 y 2.731.

Llamamientos para hoy 26: |
Caja de Depósitos.—Intereses del primer semestre ! 

por depósitos en efectos públicos, carpetas 1.124 á 1.167,  ̂
y por nuevos resguardos 1 441 á 1.470.—Id. de carrete- j 
ras de Agosto, carpetas 23 á 27. !

Tesorería central.—Cupón de bonos vencido en Ju- j 
nio, carpetas 499 á 118.—Bonos amortizados, 518 á 521. | 
—Billetes del Tesoro vencidos en Julio, facturas 275 
á282.

Deu4a pública.—Intereses de acciones de obras pú­
blicas, carpetas 376 al 401.—Id, de carreteras de Agos­
to, empréstito de 55.000.000, 76 al 100,—Id de carrete-

miento correccional de Falencia. Para lograr la fuga, tu- 
: vierjn precisión de horadar un muro de 4 piés y medio 
I de espesor hasta conseguir su intento.
I i^as autoridades y el juzgado del disi rito de la Au- 
i dipueia, que se personó inmediatamente á actuar laspri- 
; meras diligencias, continúan trabajando sin cesar en 
j averiguación del paradero délos fugados.
I  Poco después el gobernador interino, Sr. Paz, acom­

pañado del oficial del negociado respectivo Sr. Perez, se 
personó también en la mencionada cárcel, procediendo á 
incubar el oportuno espediente.

Uno de ellos había sido ya aprehendido á las dos de 
la tarde, y á ios restantes se les perseguía sin descanso.

Como medida gubernativa, ha sido suspendido de 
empleo y sueldo el alcaide, y declarado cesante el llave 
ro Uel establecimiento.

Con fecha 24 dicen de Valencia;
«Para el l .“ de Noviembre se anuncia la publicación 

de El Radical, que ha de ser en Valencia el órgano del 
partido zorrillista. El Diario Mercantil na oido que lo 
dirigirá el Sr. Peris y Valero, y nosotros á la vez hemos 
oido que esta idea encuentra obstáculos en la repugnan­
cia de algunos radicales á que dicho señor imprima ai

El Sr. Robles, empresario del Teatro Real parece que 
se halla en tratos de ajuste eon la señora Marquetti, que 
ha llegado á Madrid, procedente de la Habana precedida 
da una gran reputación como cantante.

Ayer se fijó en los sitios de costumbre un bjindo del. 
señor alcalde primero de Madrid, recordando el puntual 
cumplimiento de los artículos dejas ordenanzas de poli-1 
cía urbana relativos al reconocimiento de reses destina-' 
das al consumo público.

En breve publicará la Gaceta una disposición sobfe ■ 
inscripción en el registro de la propiedad de las institu-. 
ciones de heredero conocidas en Catatuña con el nom -; 
bre de heredamientos preventivos.

El ayuntamiento de Madrid ha dispuesto que sé sa­
que á subasta, que se verificará mañana 26, por el tiem­
po que resta del año corriente y siguientes naturales de 
1872 y 1873, la instalación y aprovechamiento de una 
■fonda que deberá situarse en el kiosko del lago de pati- ‘I 
nar del parque de Madrid, el disfrute de aquel én tiem- 
jpo de hielo con el indicado objeto y para carreras de ve­
locípedos durante el verano.

Ayer so aseguraba que se habían incoado dos distin­
tas causas criminales; una contra los autores del cartel 
convocando á los intemacionalistas 'para' Üa reunión ve- ¡j 
riñeada «1 domingo en los Campos Elíseos, y otra á con- i| 
secuencia de los discursos pronunciados en la misma |

■ reunión.

Ha sido nombrado oficial mayor en propiedad del 
consejo supremo de la Guerra á D. Juan Bautista Brabo.

ras de Junio, empréstito de 30.000.000, 151,157, 167 ! “ “evo periódico la significación de su personalidad y del 
y 225. Amortización de acciones de carreteras de. Junio, 
empréstito de 30 000.000, 993. id. acciones del canal del 
Lozbya, 1 756 —Id. de carreteras de 30.000.ÓOO de Abril,
1.025 al 1 027.—Id. de carreteras de 80.000.000 de Abril,
1.130 al 1 135.—Id. de carreteras de Agosto, empréstito 
de 55.000.000,1.175 á 1.177.—Id. de obligaciones de fer­
ro-carriles de 20.000 rs., 204 y 205.—Id. de Ídem, de 
20.000 rs., 4.831 á 4 835 y las carpetas de cupones atra­
sados del 3 por 100 consolidado.

En el territorio de la audiencia de Cáceres se han de 
proveer por oposición las notarías de Puebla de la Reina,
Granja de Torre hermosa y los Santos, partidos judicia­
les de Almendraiejo, Llerena y Zafra respectivamente.

Se ha concedido licencia para visitar las fábricas de 
hierro, de la propiedad del Estado, al mariscal de campo 
de artillería, D. Francisco Antonio Élorza.

^ C C IO N  DE PflOViNCÚS

l5ice un diario sevillano que el general Laserna, ca- 
’ pitan general de Aragón, que se encuentra con lioenciá 
en aquella capital, permanecerá largo tiempo ausente 
dél distrito militar de su mando.

Los intemacionalistas no cejan en su propaganda. 
El domingo circuló por Sevilla un manifiesto dirigido á 
los zapateros da aquella ciudad que no han querido in­
gresar en la Internacional, haciéndoles un llamamiento 
para que se afilien.

Dice un diario de la localidad:
«Ha llegado á Sevilla doña Mercedes, D Antonio y 

D, Luis de Orleans y Borbon, hijos del duque de Mont- 
pensier.»

Un diario granadino, y de la situación por cierto, el 
Progreso, dice lo siguiente:

«Según nos escriben de Albuñol, son muchos los 
abusos cometidos por aquel ayuntamiento en la forma­
ción de las listas electorales', donde son numerosas las 
esclusiones ilegales que su han hecho, coronando la obra 
con no haber e.spuesto al público dichas listas dentro 
del término que la ley previene.

Nos ocuparemos detenidamente de este y otros abu­
sos de igual clase que han tenido lugar en varias loca­
lidades.»

Las imitadores que tuvo en Valladolid la peregrina 
idea llevada á cabo por varios jóvenes de Valencia de 
hacer una manifostacion contra el bello sexo, ha fraca­
sado ante la horrorosa oposicioo que hallaron los ini­
ciadores, según dice el Norte de Castilla.

grupo que capitanea.
Anteayer estaba convocado el partido progresista- 

democrático en el local de la Tertulia para asuntos de 
interés, y parece que se trató de la fundación del perió­
dico, suscitándose una ligera controversia sobre la opor­
tunidad del título -que se le piensa dar.»

Dice él Tarraconense del lunes:
«En lá tai de de ayer unos marineros ingleses que 

estaban ébrios, atacaron al centinela del cuartel del Se­
minario, que se defendió á culatazos, haciendo necesa­
rio el ataque que la guardia acüdiera á las armas para 
repelarlo. Varios paisanos acudieron también rechazan­
do tan inesplicable agresión; pero los ingleses se defen­
dían por su parte como podían, hásta que convencidos 
de que el hecho podía costaries caro, apelaron á la fuga 
por la calle de San Francisco y an dirección al puerto, 
persiguiéndoles á palos y pedradas un numeroso grupo 
de paisanos. La intervención del inspector de vigilancia 
de algunos guardias cit îles y carabineros impidió que 
él suceso tuviera mas graves consecuencias. El señor 
gpbernador civil y su secretario que so apercibieron del 
ruido, salieron inmediatamente á la calle para evitar 
todo tumulto y conocer las causas de ún' suceso que no 
dudamos será reprimido pronto y como se merece, pues 
ya se hacen intolerables ciertos estragos con Sus escan­
dalosas borracherías.»

SECCION EXTRANJERA

- Ayer ab rennióda cómísiomilistá dt s’éñkülfffeS'’ y di­
putados para ocuparse del nombramiento de ministros 
•iel,tribunal de Cuentas. Asistieron los señorea duque 
do Abrantes, García Gómez, Aróstegui, García (D. D.), ' 
Fontanalis, Torreorgáz, Merelles y el Sr. Santa Cruz, 
presidente. No se ha tomado mas acuerdo que pedir los 
espedientes que faltan todavía y nombrar una comisión 
que e tudie las recibidos hasta ahora, compuesta de ios 
señores García Gómez y García (D. D.).

Se designa para reemplazar en Bélgica y Holanda al 
Sr. Asquerino, á D. José Fernandez Jiménez, encargado 
de negocios de España en Roma.

Según telégrama recibido ayer en esta capital, se 
sabe que el día 13 del corriente salió de P'ez el hijo del 
snltah con las tropas en dirección al Riff, á donde pro­
bablemente llegaría ayer.

El que fué juez del Congreso, D. Servando Fernandez 
Victorio, parece que ha presentado demanda criminal 
ante el juzgado del Hospital contra el periódico La Es­
paña Radical por los comentarios que acompañaba á la 
hoja publicada por uno de los presos en el Saladero por 
la causa sobre el asesinato del general Prim.

Los individuos de clases pasivas que tienen consig- 
padüs sus haberes y pensiones en la tesorería central de

Acaba de fallarse en la audiencia de Sevilla una cau­
sa notable por varios conceptos. Una mujer, esposa de. 
un guarda de ganado, era requerida de amores por un 
cuñado suyo, á cuyas inmorales exigencias respondía 
siempre con enérgico desvío: no por eso desistió el mal 
aconsejado pretendiente de su reprobado anhelo, y lejos- 
de eso amenazó varias veces á su parienta ante testigos 
sin conseguir éxito mas favorable, hasta que un día, 
encontrándola en el campo sola, trató de imponerse por 
el terror; ella pudó refugiarse en una choza, y él, arma-- 
do de navaja, le intimó inútilmente á que abriese, obte-‘ 
Hiendo nuevas negativas: exasperado entonces, violentó- 

lia puerta, que, débil y desvencijada, cedió á los golpes, 
y la mujer, no teniendo por donde escapar, se armó con 
la escopeta de su marido, anunciando al perseguidor 
que estaba dispuesta á defender su vida y su honra;: 
aquel pasó adelante, pero no tan pronto que antes de, 
llegar á su víctima estaño hiciese fuego, atravesáudo- 
lé las entrañas de un balazo y dejándole muerto en el 
acto.

La heroína de este drama sangriento no. negó los he­
chos y circunstancias que en él concurrieran; antes bien 
preguntada sobre si su intención había sido intimidar 
al agresor, contestó resuelta que su propósito al diápa-í 
rar fué matarle, pues solo asi se salvaba ella. El juez 
inferior había condenado á tan esforzada hembra, pero i 
la sala que entiende de los negocios crimiaales, después i 
de ou; el notable discurso de defensa pronunciado por; 
el jurisconsulto D. Francisco González Romero, ha fa­
llado conforme á lo que este solicitaba, revocando el . 
auto apelado y declarando á la mujer exenta de respon- ' 
sabilidad por el homicidio cometido en defensa de su 
persona y de su honor.

Leemos en el Diario de Zaragoza.
«Cuando combatimos el repartimiente personal, di- 

gioíoa que se cometerían innumerables y necesarias in- ' 
justicias, porque, siendo impuesto establecido sobre la 
renta, mientras esta no fuera con exactitud conocida, 
no podría ser distribuido aquel con equidad. Esto tiene 
la claridad de la lógica; pero lo que ni a nosotros ni á 
nadie se le pudo ocurrir es que se hayan cometido osas 
desproporciones en la distribución del impu,esto, aun 
tratándose de rentas conocidas. Y en prueba de que se 
han cometido, citaremos el caso de que al señor gober­
nador de esta provincia, que disfruta un sueldo auual 
de 40.000 reales, se le ha impuesto por repartimiento 
personal la suma de 29 pesetas; y á nuestro administra­
dor, calculándole una renta de 6.000 rs. anuales, se le 
exigen 22 pesetas.

El hecho, si la noticia que se nos ha dado es exacta, 
como creemos, no necesita comentarios.»

Hé aquí los detalles que hallamos en im diario valli­
soletano acerca de los presos que se fugaron eu la ma­
drugada del martes de la cárcel de la audiencia de la ca­
pital de Castilla la 'Vieja y de que ayer dimos cuenta á 
nuestros lectores.

Los fugados son; Nicasio Calvo Torres, Gabriel Mar­
tin Benito, Juan Benito Carranoio, Pedro Diez Giménez, 
Aniceto Fraile Vega, Gabriel Hernández, Ambrosio Gó­
mez Perez, Santiago Galban Llanos, Genaro Alonso 
Fernandez, Felipe Blanco Asensio y Juan Cuzon Moro.

Entre estos individuos hay tres sugetos á quienes se 
ha aplicado la pena capital, procedentes del estableci-

A esa salida, que supuse fuera una especie de ino- 
I cente idiosincracia, continuó el emperador riéndose mu­

cho de solo recordarlo, di órJen para que se le facilitase 
á irti estraño visitante la codiciada entrada en la Opera, 
y Se retiró éste contentísimo La última vez que oí ha­
blar de él fué en forma de una proposición para anexio- 
uar la Bélgica á Francia, proyecto á que no di segura­
mente la consideración que mis detractores afectan 
creer.»

En la elección de cons‘=jeros generales en Marsella, 
en la cual lachaban radicales y ultra-radicales, han to- 
mailo parte 24.000 electores, absteniéndose 49.000. Esto 
demuestra que la parte sensata del cuerpo electoral, 
abandona torpemente el campo á los demagogos.

Dice L'Opinione de Roma que el rey Víctor Manuel 
ha fijado el dia 27 para la apertura del Parlamento ita­
liano en Roma.

Desmiente el Diario Oficial de Versalles una noticia 
de chismografía francesa, según la cuál M. Thier.s co­
braba su asignación en oro para obtener el premio que 
este tiene sobre los billetes del Banco. La crisis moneta­
ria se deja sentir en París.

Un de.spacbo de Argel, fecha del 19, que publica Bl 
Timee, anuncia con referencia á noticias de Constantí- 
na, que el grueso de las fuerzas insurrectas, esttechadu 
de cerca por las tropas, ha ofrecido sú sumisión confian­
do en la generosidad francesa.

El Diario de Roma dice qne el rey irá á Roma en los 
primeros dias de Noviembre próximo, y fijara su resi­
dencia en el Quirinal.

Hé aquí el relato que hace JBl Times de Lóndres 
de una conversación que tuvo lugar el 21 del cor­
riente en Childhurst, entre el emperador Napoleón 
y  la persona que la ha comuuicado al diario inglés:

«Se pretende que los bonapartistas consoiran. No lo 
creo. No hay mas qi»e los partidos que sintiéndose en 
minorÍB en el país, han apelado á esos medios tenebro­
sos. Solo conspiran aquellos que quieren imponer su 
Opinión ai mayor número.

Cuando se ha estado, como yo, veinte y tres años al 
frente de una gran nación, sin tener mas que un pensa­
miento, el bien del país, se conserva el sentimiento de la 
propia dignidad, iacoñciencia del derecho y se rechazan 
lejos de uno las bajas intrigas que desconsideran á los 
que apelan á ellas. Sin ilusión y sin de.saliento, todo lo 
aguardo de la justic a del pueblo francés y me resigno á 
mi suerte, cualesquiera que sean los decretos de la Pro­
videncia.

Por otra parte, cuando so ha caído desde tan alto, el 
primer sentimiento qne se esperimenta no es el de vol­
ver á subir á la cumbre, sino el de investigar las causas 
de la caída, á fin de esplicar su conducta y rechazar las 
calumnias, sin dejar de reconocer las faltas propias.

Entonces Se tienden las miradas hácialo pasado, mas 
bien que hacia lo futuro, y se encaminan los esfuerzos 
mas bien á una rehabilitación que á una restauración. 
De ahí el deseo bien legitimo de acudir á la publicidad 
para rechazar los ataques injustos, para rectificar las 
apreciaciones erróneas.

Ilustrar la opinión con escritos verídicos es un deber 
para los que han sido víctimas da la suerte, al paso que 
agitarse para intentar restablecer el régimen imperial 
no haría mas que retardar la reacción moral que ya ha 
principiado.

Con todas las personas que han venido á verme de 
Francia he tenido el mismo lenguaje. No quiero, les he 
dicho, ni intrigas ni conspiraciones: Francia necesita 
reposo para reponerse de sus desastres; muy culpa­
ble seria el que quisiera perturbarla en interés per­
sonal.

El gobierno actual es solo provisional y no escluye 
para lo futuro ■ ninguna forma de gobierno: tratar de 
derribarle seria una mala acción; sin embargo, mi dere­
cho permanece intacto, y en tanto que él pueblo no haya 
sido consultado en regia, ninguna decisión de la Cámara 
podrá impedirme ser el soberano legítimo de Francia.

Muchos oficiales me han escrito preguntándome si 
debían poner.se á la disposición del gobierno actual y si 
yo les desligaba de su juramento. Les he contestado que 
hallándose claramente planteada la cuestión entre el or­
den y la mas espantosa anarquía, no debían vacilar «n 
en servir á su paíé; pero que yo no podía desligarles de 
su juramento antes que la nación entera hubiese elegido 
por un voto directo un gobierno definitivo.

Así ya veis que, como el hombre de Horacio, me en - 
vuelvo en mi derecho y en mi resignación. Fuerte en mi 
conciencia, retengo las impaciencias délos unos, des­
precio las flaquezas de los otros. Veo con cierta satisfac­
ción á la república obligada á ser severa contra aquellos 
mismos que durante veintitrés años atacaron á mi go­
bierno y precisada á apelar á la mayor parte de las me - 
didas que creía yo indispensables para mantener el ór- 
den; pero comio no soy hombre de partido, ese senti- 
mieuto deja pasó en mi alma á otro mas fuerte, y es el 
dolor de ver los destinos de la Francia entregados al azar 
de los acontecimientos, al furor de las facciones, á la 
debilidad de los hombres en el poder, á las exigencias 
implacables del estranjero.»

Respecto de la.s cartas que dirigió al emperador 
M. de Lestines y  que han visto recientemente la luz 
pública añadió el emperador;

«Esas cartas, á lo que puedo recordar, son auténti­
cas; paro no puedo seguramente constituirme responsa- 
htíde los absurdos que el pueblo tiene á bien dirigirme, 
y las comunicaciones de M. Lessioes nunca me han me- 

TiíCido una séria atención. He creído que ese hombre 
fuesiNuna especie de lunático inocente, como podéis juz­
gar. La primera vez que le vi, hace tres» ó cuatros años, 
se estaba paseando precipitadamente por el interior del 
patio de las TuUerías. Habiendo enviado á preguntar 
qué era lo que necesitaba, contestó con la mayor agita­
ción:

—Mi suerte está en manos del emperador.
—¿Por qué?

Porque es él el único hombre que puede hacerme el ' 
favor que deseo.

—Decid cuál.
—Una luneta en la Opera esta noche.
—¿Y por qué no vais á comprarla vos?
—No es posible: todos los billetes están vendidos. La 

dama con quien deseo ca-sarme estará allí, y necesito 
verla.

Según L‘Avenir Liberal-, parece que M. Casimiro P«- 
ríer ha espresado en ePúltimo Consejó de ministros la 
necesidad de un desarme completo de'los guardias na­
cionales eu el más breve plazo posible. Es significativo 
esto en la Francia republicana.

Según Bl Imparcial, la cnestion pendiente entre los 
directores de dos periódicos progresistas, radical eí uno 
y otro sagastino, parece que están en vías de arregló por 
intervención de los amigos nombrados da una y otra 
parte.

Celebraremos qne así sea.

El príncipe Napoleón ha llegado á Ajaccio ehtrandp 
al amanecer para evitar las manifestációnes de simpatía 
que se preparaban.

Dice La Independencia belfa que el gobierno francés 
se dispone á presentar á la Asamblea así que áe reuua, 
un proyecto de ley espulsando de Francia á los miem­
bros de la familia imperial. Nos resistimoá á creerlo.

El Monitor Oficial del Imperio germánico acaba de 
publicar unos documentos importantísimos que espar­
cen mucha iuz acercajTde los manejos diplomáticos y la 
política esterior del imperio napoleónico.

Estas esplicaciones han sido provocadas por otras 
que en estos últimos dias han aparecido en los periódi­
cos: por una parte, la Independencia bélga ha publicado 
varios curiosos documentos relativos á la proposición 
hecha al emperador Napoleón por un periodista belga de 
anexionarse la Bélgica; por otras, el Sr.' Beóedetti ha 
publicado también una especiosa relación queriendo re 
chazar sobre el imperio aloman la responsabilidad de los 
proyectos anexionistas que el Cesar francés venia agi­
tando desde 1866. De todo daremos cuenta detallada á 
nuestros lectores, cuando dispongamos de espacio sufi­
ciente; limitándonos ahora á estractar la fulminante res­
puesta del Monitor, fundada eu ciertos documentos to­
mados durante la guerra en Cercey, en casa del señor 
Rouher.

Uno de los puntos principales do la tésis defendida 
por el Sr. fienedetti consistía en pretender que, para 
desviar del territorio aleman las compensaciones recla­
madas por Francia, el señor de Bismark había tomado 
la iniciativa ofreciendo la Bélgica á las veleidades con­
quistadoras del segundo imperio, pero qué esta propo­
sición había sido enérgicamente rechazada por el gabi­
nete de París. Ahora bien; resulta evidente de las ins - 
tracciones comunicadas á Benedetti, cayo tenor nos 
revela el periódico oficial de Berlín, que el embajador 
francés solicitó primero la cesión de un territorio ale­
man que comprendería á Maguncia , hasta el Rhin, y 
viendo frustrado su propósito, cambió de objetivo en 
virtud de una nota fechada el 16 de Agosto de 1866, é 
intentó por medio de amistosas negociaciónes la cele 
bracion de dos tratados, uno público, otro secreto; el 
primero cediendo á Francia, como minimum, el gran du­
cado del Lüxemburgo, y, á ser posible, una rectificación 
de ironteras comprendiendo á Lándan, Sarrobruck y 
Sarreluis; el segundo, estipulando pura el imperio fran­
cés la facultad de anexionarse ulteriormente la Bélgica 
con el concurso de Prusia, por medio de uná alianza 
ofensiva y defensiva.

Estos dos puntos capitales; la cesión 'inmediata del 
Luxemburgo, y la conquista eventual de Bélgica fueron 
objeto de tenaces negociaciones por parte del Sr. Bene • 
detti.

La revelación no puede ser mas completa y categóri­
ca, y está llamada á producir una gran sensación en to­
dos los circuios diplomáticos de Europa. Resulta proba­
do hasta la evidencia que el emperador Napoleón, eterno 
promovedor de guerras é intrigas, agitaba el proyecto 
de anexionarse la Bélgica por la fuerza y á este fin en­
camina' a su diplomacia. El Monitor añade que todávia 
conserva muchos documentos y pruebas fehacientes que 
exhibirá sí á ello le obliga'n tratando de acusar á la po­
lítica alemana.

Leemos en el Times, bajo el epígrafe Camino de hier­
ro en el Africa central:

«En los momentos en que se habla de un cam'no de 
hierro, merced al qne podrían irse de Lófidres á las In­
dias en cinco dias, el virey de Egipto emprende la obra 
mas gigantesca que se ha pensado en sus Estados, un 
camino de hierro que deberá unir el alto y el bajo Egip­
to. Y no os esto todo: en el punto estremoen que se detu­
vieron con las conquistas antiguasy modernas y en que los 
persas encontraron la insalvable barrera del desierto, el 
khedive, auxiliado por un ejército de ingenieros y brace­
ros ingleses, y cohibido .solamente por los celos del sultán, 
proyecta un camino de hierro, no'solo hasta los confines 
deNubia, sino hasta el centro del Africa, abriendo de 
esta suerte nuevos campos al comercio, y acaso llegando 
á traer á Livingstone eu coche de primera clase.

Unos veinte ÍDgeaieros contratados para esta em­
presa han pasado por Malta no há muchos dias; en bre­
ve marchará el resto del personal. Cuando se piensa que 
esta primera linea ha de comenzar en la segunda cata­
rata, y que tendrá una longitud de 600 millas, puede 
uno formarse una idea de las obras qne necesitará esta 
empresa. Algunos malteses han sido contratados como 
intérpretes.»

Villa-amil del cargo de director general del Tesoro pú­
blico.
—Por real orden de igual fecha se dispone que se en­

cargue interinamente del despacho de la citada direc­
ción del Tesoro, D. José Manso y González, segundo 
jefe de la misma.
—Por decreto de 20 del corriente, expedido por el mi­

nisterio de Fomento, se declara caducada, por no ha­
ber depositado el iuteresado ni sus herederos la cantidad 
exigida en la consesiou, fecha 10 de Agosto de 1871, por 
la cual se autorizaba á D. Juan José Junco para cons­
truir muelles, varaderos y diques en las playas de - Ma- 
tagorda, en la bahía de Cádiz.
—La Gaceta publica además, procedidos de una real 

orden del ministerio de Gracia y Justicia, loa trabajos 
hechos por el mismo acerca dei escalafón general de jue­
ces de primera instancia, á fin de que los interesados 
hagan las reclamaciones que crean oportunas, en el tér­
mino de 30, 40 y 50 dias, según sea su residencia en la 
Península, Baleares ó Canaria».

Por el ministerio de la Guerra se ha espedido una 
real óiden con fecha de anteayer, disponiendo que, á fin 
de que no sufran interpretaciones las reglas estableoidas 
para las colocaciones en cuerpo de ios jefes y oficiales 
de reemplazo ó escedectes, se entiendan, únicamente 
aplicables para cubrir las vacantes que no correspondan 
al turno reglamentario de «acenso por antigüedad pre­
venido en el decreto do 30 de Julio de 1866 que respecto 
á este punto y hasta nueva resolución se considerará vi­
gente.

CORTES.

CONGRESO.

SECCION OFICIAL.

La Gaceta de ayer publica, fechados en 24 del cor­
riente, dos decretos del ministerio de Hacienda; uno 
nombrando director general de Propiedades y derechos 
del Estado á D. Dámaso Acha y Cerrageria; y otro acep­
tando la dimisión que ha presentado D. Mariano Canelo

rBESlDBNCU. DEL 8B. SXOASTA.

Setion del dia 25 de Octubre de 1871.
Abierta á las tres menos cuarto, y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.
El Congreso dued'' enterado de qué el Sr. D. Bal­

tasar Mata nó podía asistir á la sesión por hallarse en­
fermo.

Pasó ó la comisión de presupuestos Una esposieion 
del Sr. Barrió y A ^éro, pidiendo que en los presupues­
tos se manténgala partida que en loa anteriores se des­
tinaba ai pago de sn Crédito.

El Sfi MARTINEZ IZQUIERDO: He pedido la pala­
bra para dirigir una preguútáal gobiérnosobre un aisun- 
to urgente, y puesto qué no‘sé halla en el banco minis­
terial ninguno de sus individuos, ruego' á la mesa se 
sirva ponerlo en su noticia. Refiérese nii, pregunta á la 
résohieion que se dice adoptada én el asunto relativo al 
vicariato géoeral de los'ejércitos nacionales.

Anoche se leis en La Carrespondenexa que' el OoUsejo 
de ministros había acordado resolver conformé con lo 
consultado por el Consejo de Estado.

Este acto,'señores, es de sama trascendencia, porque 
pudiera conducimos á un cisma; y yo ruego al gobierno 
q»ie nos manifieste si tiene adoptada alguna resolución; 
quede todos modos medite el asunto según lo éxige 'su 
importancia, y en caso dé duda consulte sobre él con 
quien debe consultar, con la Silla Apostólica, que es la 
que ha creado esta jurisdicción.

Bl Sr. PRESIDENTE: La mesa pondrá en conoci­
miento del gobierno el deseo da S. S.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición del Sr. Becerra.

«Los diputados que suscriben tienen el honor de pro­
poner al Congreso el nombramiento de una comisión 
compuesta de 14 individuos, con el encargo de exami­
nar y dar dictámen sobre la legitimidad á que se hayan 
«justado en todos los trámites los expedientes de con­
tratación de servicios públicos incoados desde 29 de Se­
tiembre de 1868 hasta el dia de la fecha.

Palacio del Congreso 17 de Julio de 1871.—Manuel 
Becerra.—Gregorio Alonso.—Cayo López —José Soria- 
no Plasent.—Joaquín de Ibarrola—Pascual Pandos.- 
Joaquín María Villavicencio.»

En su apoyo dijo
El Sr. BECERRA: Tengo la seguridad de que el Con­

greso aceptará esta proposición, y por lo mismo será po­
co lo que le moleste. En ella se propone que se abra una 
información parlamentaria para examinar los espedien­
tes sobre la contratación de servicios desde la revolución 
acá. Las firmas que la suscriben prueban que no hay en 
esto cuestión alguna de partido ni espíritu de venganza; 
su objeto es mas levantado. Nada mas frecuente en los 
tiempos de perturbación que en las conversaciones pri­
vadas se hable de irregularidades de espedientes, y es 
preciso por honra del país concluir una vez con esas 
murmuraciones.

Conviene además dar estas pruebas deseveridad,por- 
que tomada la inioíativa desde arriba, rara vez deja de 
servir de ejemplo. Si ha habido las irregularidades que 
se suponen, cumplamos con nuestro deber y caiga'el que 
caiga; si no ha habido nada de lo que se supone, conclu­
yamos de una vez con esas hablillas. Espero, pues, que 
el Congreso se servirá tomar en consideración la propo­
sición.

Así se hizo, prévia la oportuna pregunta, acordán­
dose discutirla en el acto; y no habiendo quien pidiera 
la palabra, fué aprobada sin discusión.

Proposición del Sr. Barrio Mier.
Se dió cuenta de otra proposición del Sr. Barrio Mier 

para que se declaren válidos los títulos de licenciados en 
derecho civil que se espidan por las universidades Ubres; 
y en-sn apoyo dijo

El Sr. BARRIO MIER: Molestaré poco al Congreso 
porque la proposición de que se trata está de acuerdo 
con lo establecido por esta situación Consignada la li­
bertad de enseñanza, se crearon algunos establecimien­
tos qne funcionaron á su sombra con algunas dificulta­
des que pudieron ir venciendo; pero vino luego la refor­
ma hecha por el ministerio de Gracia y Justicia, y por 
ella se cercenaron los derechos de los que habían estu- 
díaJo'en universidades libres.

A obviar este inconveniente va enoáminada mi pro­
posición, de que se acaba de dar cuenta, dando igual 
valor á los títulos adquiridos en unos y otros estableci­
mientos. Nada se pide que sea contrario á las institucio­
nes. Ya con motivo de algunas preguntas que acerca 
de esto he tenido la honra de dirigir, manifestaron su 
conformidad a.sí el Sr. Ulloa como el Sr. Ruiz Zorrilla 
cuando se hallaban al frente del departamento de Gra­
cia y Justicia; si bien el Sr. Ulloa creía que debía es­
perarse á que fuera ley el proyecto orgánico que se en­
cuentra en la otr.i Cámara. Pero como esto pudiera dila­
tarse tal vez demasiado, creo oportuno anticipar esta 
proposición, que espero que la Cámara se servirá a’jep- 
tar en vista de las breves consideraciones que acabo de 
esponer.»

Tomada en consideración, pasó á las secciones para 
los fines consiguientes.

Se entró á discutir la proposición de voto de confian­
za al gobierno.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) consumió el primer 
turno en contra. El orador negó la conveniencia de per­
seguir á la Internacional, porque esto seria darle una 
importancia que no tenia, y porque lo que debía hacer­
se era combatir sus doctrinas y sus tendencias perores- 
petando el derecho de su existencia. ’

Creía que esta discusión, estensa en demasía, mas 
era una discusión política, en laque la Internacional 
servia e pretesto y el propósito de deslindar campos po­
líticos era el fin, que una discusión sobro la asociación 
de que so trataba.

Ayuntamiento de Madrid
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Dijo que se trataba de principios conservadores j  ra­

dicales, y que él defendía j  defenderá siempre ol radi­
calismo contra la reacción.

Esplicó cómo comprendí; los orígenes y la vida ín­
tima de la Internacional, diciendo que nació después de 
haberse visto prácticamente en 1848 que la idea cons­
titucional del derecho al trabajo no era posible, y a los 
dos años de realizarse la tercera esposicion internacio­
nal cuando se reunieron los obreros en Londres.

Entonces no tenia carácter político, hasta que los 
partidos políticos comunistas franceses la comprome­
tieron en .sus tendencias y sus fines

La Internacional, pues, existía como una consecnen- 
eia lógica de la eterna aspiración comunista, propia de 
los socialismos de todas las épocas.

Después de haber tenido ese carácter político, era 
evidente que la Internacional se volvía contra la misma 
clase obrera, á la que perjudicaba; y declaró que entre 
todas las secciones de Europa, ninguna mas mala y mas 
pervertida que la española á la francesa.

Dicho esto, entró á hablar sobre esta asociación y de 
sus derechos con relación á los consignados en la Cons­
titución, deduciendo qne la Constitución, deduciendo 
que la Constitución al señalar los límites de un derecho, 
no puede declararlo fuera de la ley.

Descansó el orador algunos minutos y prosiguió su 
discurso adncíendo argumentos, demostrando que el su­
primir la Internacional por una ley, solo servirá para 
darla mayor fuerza, porque entonces se disfrazaría con 
apariencias de otras asoeiaciones y viviría á despecho 
de aquella ley, al amparo de la Constitución.

La realización de aquella ley, solamente ae cómpren- 
de cuanda amenazara con i»’ fuerza para luchar en el 
terreno de ella; pero mientras tanto debe lucharse sm 
descanso ni tregua en e) terreao. de iaaddeas. ___

Nó había, pues, otro medio para combatir la Inter­
nacional, que no temerla y combatirla en sus ideas con 
otras, y en sus asociaciones con otras asociaciones, eU' 
cargándose de esta tarea la iniciativa individual, sin que 
el gobierno baga mas que estudiar y mejorar al propio 
tiempo la situación de las clases trabajadoras.

El Sr. JOVE Y HE VIA: Voy áconcretarme á lasalu 
siones del Sr. Hodrigiiez. S. S. ha entrado en las inten­
ciones que pudo haber para traer aquí esta cuestión. Yo 
he provocado esa cuestión cuando he visto un documen­
to fechado ya 6 de Agosto procedente de esa asociación, 
y dirigido al gobierno: cuando he visto el efecto de ese 
documento en las provmcias, y después, de haber con­
sultado con amigos de diferentes partidas políticos 
¿Quiere este decir que en esta cuestiop, como en todas, 
no pensaba ̂ o en el triunfo de las doctrinas y conducta 
del partido conservador? De ninguna manera, antes me 
lisonjeo de que han ganado mucho en esta discusión.

S. 3. dice que la Interoacional no tnvo carácter poli 
tico hasta 1868, en que fue perseguida; pero en 1864 ya 
se acordó en el meeting con motivo de Polonia que se 
adoptaría la política que mas cuadrase á los fines de la 
Internacional. Luego hay una política que la Internacio 
nal adopta.

Cierto que hice una historia detallada de esta asocia- 
eion;perq si S. S.lee mi discurso, allí encontrará también 
algunas dé las consideraciones generales que echa de 
menos.

S. 3. me acusa tam,bíea de habar acudido al señor 
Florez Estrada, cuando .en este mismo autor podría en­
contrar pasajes contrarios ámi teoría; yo cité este nom­
bre ilustre solo al mencionar la ciencia de la economía 
política, que él inició entre nosotros. Pero si fuéramos á 
buscar el espíritu de las obras de ese gran economista, 
nos encontraríamos con que todo, él as contrario á las 
ideas socialistas. Nada importa que un pasaje determi­
nado de un .folleto consigne ciertas ideas, sí todas las de 
más obras del mismo autor las rechazan. Y respecto á 
Florez Estrada, puedo decir, porque he vivido á su lado 
mucho tiempo, que consideraba eso prólogo y todo ese 
folleto.como su «mal libro.»

Dicho esto, tengo que dar una contestación atrasa­
da al Sr. Castelar. 3. 3. alababa la erudición lengüís 
tica del presidente de cierta sociedad de obreros, que 
traducía correctamente al aleman lo que se habla di­
cho en otros idiomas. En primer lugar, esa erudición 
no debía extrañar al Sr. Castelar, que él mismo la po 
,seia, apreciando si la traducción se hacia ó no correc- 
tamen e; y respecto á si he encontrado yo tanta >-n los 
palacios de los reyes, le diré á 3. 3. que para buscar 
ilustración de ese género no hay que subir á los pala­
cios de los reyes; basta viajar modestamente por Eu­
ropa, y. ep todos los hoteles regulares se eucuent.'an ca­
mareros muy capaces de hacer lo que el presidente de 
esa reunión, sobre tudc en Suiza, donde como hay tres 
nacionalidades, casi todos saben hablar francés, aleman 
ó italiano.

He dicho.
El Sr. ALONSO MARTINEZ; Pido perdón al Con- 

gres<Fporque vuelvo de nuevo á moiestari® contra mi 
costumbre; pero debo deferir á las indicaciones de cier 
tos amig'jsque me instan para que rectifique.

No he podido oir el principio del discurso del señor 
Rodríguez; pero hepniido averiguar lo que ha dicho, y 
me parece que ha empezado por felicitarse deque yo, 
en nombre de ciertas clases, hubiera aceptado Ja Cons­
titución de 1869 como un hecho, aunque diciendo que es­
taba fuera de'ella. Esto no es exacto; yo he aceptado la 
Constitución, no como un hecho, sino como el único de­
recho vigente en España. Yo no acepto las Constitucio 
nes mas que en absoluto, y no hago lo que ciertos di­
putados y ciertos partidos, que manifiestan aceptar la 
Constitución sin aceptar su base cardinal, que es la mo­
narquía de D. Amadeo I.

Además, yo no estoy fuera de la Constitución; lejos 
de eso, he pedido que se apliquen sus artículos. Su se­
ñoría creé que yo no la entiendo, y á mi vez yo creo que 
no la entiende S. S., que ha confundido hoy el. derecho 
de hablar y de escribir, que no tienen límites en la Con.s - 
tituclon, aiinque sí en.el Coligo penal, con el de reunir­
se, con el de asociarse, con el derecho á la libertad de 
cultos,|que ya tienen sus limitaciones en la Constitución 
misma.

Y ya que de esto hablo, no puado menos de escitar á 
los Sres. Ruiz Zorrilla y Montero Ríos á que digan lo 
que piensan en este punto, porque aquí no hemos cono­
cido hasta ahora mas que las opiniones ele los repubU- 
canos y de los demócratas, y es preciso que sepamos 
qué piensan en esta cnestion gravísima los progresistas 
históricos, y qué piensa del art. 198 del Código penal 
el Sr. Montero Ríos, que era el miuistro que presentó la 
reforma del Código penal anterior.

Ta.Tipoco es exacto que el Sr. R íos Rosas y yo no 
estemos conformes en la aceptación de los derechos in­
dividuales. Yo estoy seguro de que aun cuando poda­
mos variar en algún detalle, sustanciaimente estamos 
conformes en eso. Para no estarlo seria preciso que yo 
no hubiera reconocido siempre derechos anteriores á la 
ley; y dije ayer, y repito hoy, que los he reconocido en 
todas ocasiones, aquí y fuera de aquí, antes de que los 
señores demócratas hubieran tratado de enseñárnoslo; 
porque desde Aristóteles, señores, se planteó de tal ma­
nera la existencia de los derechos anteriores á la ley, 
que después de dos mil años el problema no ha podido 
ir mas adelante. Aristóteles decia que habla derechos en 
el individuo y había derechos en si Estado, y que era 
necesario armonizar los unos con los otros. ¿Qué razón 
teneis, pues, para presentarnos vuestras ideas como 
ideas nuevas?

El Sr. Rodríguez me hizo luego otra alusión bene- 
Tolente y cortés, como son todas las de S 3. Decia el 
Sr. Rodríguez que yo había espuesto una teoría íaL-.a \ 
lie los der 'Chos individuales, á causa de que no téQia '

uua noeioQ clara del derecho. Yo- no presumo tener 
esa idea clara del derecho, porque teuer esa nocioa se­
ria tener la cienca entera, y seria presumir demasiado 
sostener que aun habiendo dedicado toda su vida á 
una cieaeia, se llega á poseerla; pero ¿por qué me dice 
á mi esto el Sr. Rodríguez? Porque suprne que yo he 
considerado al hombre aislado, que es un mito; y, seño­
res, ¿ 'e esto se me «cusa a mi que estoy nace muchos 
años dedicando todos mis trabajos á demostrar que el 
hombre aislado no existe en parte alguna?

Dice luego 3. 3. que el derecho nace de la relación en 
los séres sociales; pero entonces ¿cómo puede dejar de 
ser relalivol Seño-es, ¿si tendremos que olvidar hasta el 
Diccionario de la lengua? Yo comprendo que se sosten- 
gau los derechos absolutos cuando se profesa la filosofía 
dé Fitche ó de Hegel; pero cuando se dice qne el funda­
mentó del derecho es una relación, ¿cómo se quiere .sos­
tener que el dereclio no es reiatiool

Se diqe que la Internacional es profundamente inmo­
ral, pero que no es contraria á la moral pública, porque 
no es contraria á la ley; pero, señores, ¿no dice la ley 
que son ilícitas las asociaciones coatrarias á la moral pú­
blica? El Sr. Rodríguez iasistoea lo qne decia ya el .se­
ñor pastelar, de que la Oonstitucion no prohíbe mas 
a.' ociaciones que las que traten de faltar al Código pe - 
nal.

Ya contesté el otrodia á este argumento: si la Cons­
titución dice que son ilícitas las sociedade.s contra­
rias á la moral, y en otro punto dice que son ilícitas 
las que delincaUi  ̂es claro que establece distiuciou entre 
esos dos casos; es claro que ao dice lo mismo en un pun­
to de lo que dice en el otro; tanto mas, cuanta que ea el 
Código penal establece dos casos perfectamente distintos 
de penalidad para las sociedades coatrarias á la moral y 
para las que delincan, con arreglo al Código. Porque él 
decir que en el primer caso del Código pueden oo.m- 
prenderse las faltas, no es hacer un argumento se­
rio.

Dan como razón los Sres. Rodríguez y Castelar que 
la moral no puede definirse, que es una cosa vaga, y 
que dejando al arbitrio de un juez que decidiera lo que 
era y no era moral, quedaríamos |espuestos á una gran 
arbitrariedad. ¿Qué quiere decir esto? ¿Que no ae puede 
saber en esa sociedad lo que es justo y lo que es injusto, 
lo que es lícito y lo que es ilícito, lo que es moral y lo 
que es inmoral?

Pues aun aceptando en hipótesis esa interpreta­
ción, yo podría deciros; si es tan difícil ó si es im­
posible apreciar la moral, ¿por que habéis engañado al 
pueblo escribiendo la palabra moral en la Constitución? 
Yo,interpelo nuevamente al Sr. Raíz Zorrilla y al se­
ñor Montero Ríos, principalmente al último, para que 
nos diga si al poner esos dos c:iso3 en el Código penal ha 
querido docir lo mismo, ha querido repetir en un caso 
lo que ya había dicho en el otro.

El Sr. Rodríguez decia: «¿teneis por inmoral la pro­
piedad colectiva? Pues condenáis toda la tendencia del 
progreso moderno.» 3.3 . confunde el derecho d« hablar 
y de escribir con el derecho de asociación; la palabra 
hablada ó escrita no tíenedimitacion en el Código fun­
damental, aunque puede delinquirse por medio de la 
palabra- Florez Estrada podia, pues, escribir sobre la 
propiedad colectiva; pero ya no se trata da escribir, si­
no de asociarse, y respecto de la asociación se dice en la 
Constitución que es lícito asociarse «para todos los fines 
de la vida humana que no sean contrarios á la moral;» 
por consiguiente, lo que podia hacer el escritor, la aso 
dación no puede hacerlo.

Y viníMdü luego á considerar la libertad religiosa, 
el Sr. Rodríguez nos decia que podrían venir aquí cier­
tas sectas que hicieran algo para nosotros sumamente 
inmoral, y que no podríamos hacer nada contra ellas. 
S. 3. aludía sin duda á la secta de los Mormones, y yo le 
digo áS. 3. que si esa secta tuviera por desgracia se­
cuaces en España, yo pediría para ellos por lo menos lo 
que se ha hecho en los Estados-Unidos, arrojarlos de la 
nación.

Y 03 pedirla eso, no porque esa secta predique doe - 
trinas que á mí me causan repugnancia y asco, sino 
porque no está dentro de la Constitución. El art. 21 
dice; |Leyó.; Aquí se añade «á las reglas uuiversalea 
de la moral y del derecho:» ¿vive dentro de la moral to- 
jerable una asociación de mormones?

Yo no comprendo, señores, que digáis tantas veces 
que no es definible la moral, cuando la habéis usado 
tan repetidamente en vuestro Coligo. Pero además, ¿no 
han tenido siempre los jueces de todos los países que 
apreciar la moral? ¿No son nulos todos los contratos in­
morales? Pues ¿qué remedio tiene af juez que ha de de­
cidir de la validez ó de la nulidad de un contrato, sino 
apreciar si se arregla ó no se arregla á las reglas de la 
moral?

El Sr. RUIZ ZORRILLA: Me levanto, señores, á 
cumplir un deber de cortesía para con el Sr. Alonso 
.Martínez, y para decirle que cuando me ocupe de otras 
alusiones que se me han hecho, y que aun es probable 
que se me hagan en el cu*so del debate, tendré mucho 
gusto en contestar á las interpelaciones que me ha di 
rígido 3. 3. Hoy no me levanto mas que para esplicarle 
la razón por que no contesto inmediatamente, esperan 
do hablar una vez sola.

El Sr. RODRIGUEZ D̂. G ibricl ;̂ El S;'. Alonso Mar­
tínez ha hecho una rectificación muy importante, y yo 
necesitaría para contestarle bastante tiempo. Antes de 
empezar mi rectificación diré al Sr. Jove y Hevia que 
no me he referido a 3. 3. al tratar del giro dado á esta 
cuestión.

En cnanto á las doctrinas de Florez Estrada, no es 
en un solo pasage de un libro donde manifiesta las que 
yo he citado: estas ideas nacen de la teoría de Ricardo 
acerca de la renta de la tierra, que el Sr. Florez Estra­
da recuerdo profesaba.

Estoy en malas condiciones para contestar al señor 
Alonso Martínez, porque 3. 3. no me ha oido y ha con­
testado solo a miembros dispersos de mi discurso, que 
no ha podido relacionar bien. Yo no he tratado de nin­
gún modo.de arrojar fuera de la Constitución al señor 
Alonso Martínez. ¡Cómo habla de hacer eso cuando quie­
ro qu.e no esté fuera de la Constitución ni siquiera la In- 
temacíquall No: lo que he hecho ha sido combatir la in­
terpretación que S, 3. da á esa ley, y que en mi concepto 
no está conforme con la interpretación auténtica que le 
dieron sus autores.

Y puesto que hablo de loa autores de la Constitución, 
bueno será que diga al 3r. Castelar que no he sido uno 
de ellos, y que la conozco solo porque he procurado es­
tudiarla, asi en su letra, como en los discursos pronun­
ciados para defenderla, que son, á mi ver, la interpreta­
ción auténtica.

No he confundido el derecho de escribir y de hablar 
con el de asociarse; lo que he dicho es que antes deque 
los tribunales hayan de decidir si una cosa es ó no contra­
ria á la moral, es necesario que se les diga claramente lo 
que está comprendido en esas palabras, moral pública. Es 
necesario que se defina lo que es la moral pública, en el 
sentido legal, porque de otro modo el ejercicio dei dere­
cho de asociación queda entregado á la arbitrariedad. Yo 
estoy de acuerdo con el Sr. Alonso Martínez en que son 
contrarios á la moral pública los actos pena.ios en el Có­
digo; pero yo no puedo pasar de ahí mientras la moral 
pública no se defina, y ni se ha definido, ni yo creo que 
se llegará á definir en esta discusiua

Decía 3. 3. en uno de sus párrafos: «¿No hay ya mo­
ral, no hty ya justicia?» Esto no lo podía dirigir su se­
ñoría ámi, que he dicho que la luternacional «ra inmo­
ral, según ha reconocido 3. 3. mismo: lo que he dicho 
US que los actos, única cosa penable, según el código, 
^^esitan ajustarse á una pauta para (}aeno (pueden los I

derechos al arbitrio de cualquiera que haya de juzgar.
ííl 3r. Alooso Martínez nos dice que pueden anularse 

Ijs contratos contrarios á la moral; pero ¿ha probado su 
señoriu que al anular el juez un coatruto, por inmoral ó 
contraria á las costumbres, no mire para nada al Código 
penal? ¿Ha probado 3. 3. que para estos rasos el juez no 
tenga una pauta legal a que ajustar su criterio? Pues 
eutonce.s no es el caso el mismo que cuando no tiene mas 
nor.ma que su juicio para apreciar loque es moral pú­
blica .

Respecto á la cuestión académica, no la voy á tocar 
mas que ligeramente, porque es muy tarde, y además no 
es propia de esta sito. Yo he dicho no que su señoría 
kaya defendido que el hombre pueda existir aislado; lo 
que yo he dicho es que la idea de que el Estado ha de 
limitar los derechos de los individuos, exige que el indi­
viduo aislado tenga derechos cuando el derecho no exis­
te sino en la suciedad.

Y nada digo de la teoría de la limitación del derecho 
del Estado por el del individuo, y de la limitación del 
derecho 4el individuo por ei derecho del Estado, porque 
esta e.s la antigua teoría doctrinaria, .este en el eclecti­
cismo de las antiguas escuelas, y no puede mirarse por 
ese prisma la Cunstituciou de 1869, hecha coa un cri­
terio radical y democrático.

Mucho mas tendría que decir; pero conozco el can­
sancio de la Cámara y lo avanzado de la hora; yo mis­
mo :ne siento muy fatigado,, y como no ha de faltarme 
alguna ocasión en que poder decir lo que ahora no di­
ga, me siento esperando que esa ocasión ha de presen­
tarse.

ElSr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se aprobaron sin debate los dictámenes de las res­

pectivas comisiones denegando la autorización pedida 
para encausar á los señores diputados Vildosola y Vidal 
de Llobdtera, y los relativos á los Sres Castilla y Gui 
lien pidiendo que viniera el tanto de culpa.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

VARIEDADES

LA MADRE DE FAMILIA.

I  FBAGMBNTO DE UNA OONFBKENCIA DEL PADBK F É r.IX . (1

¡ La palabra madre es la primera que pronuncia 
nuestro corazou sin haberla aprendido nunca; y en 
el lenguage de todos los pueblos espresa la prime­
ra respiraciou de nuestro corazón. Los que se com­
placen en esplorar los misterios de las lenguas hu 
manas ocultos en los pliegues de las palabras por 
sencillas que sean, dicen acerca de esto cosas ma 
ravillosas, á que no puede darse cabida en un dis­
curso. Pero, sea de esto lo que quiera, por el per 
fume que con ella se aspira siempre, se siente que 

: la espresiou m¿ madre tiene para nuestro corazón 
} un encanto que no se agota nunca. El hombre pue- 
j de hacerse sordo á todas las palabras é insensible á 
¡ todos los hombres; pero hay una palabra, que cuan­

do la oye le conmueve siempre, y es la palabra: mi 
madre. El hombre puede olvidarse de todo, hasta 
de Dios; pero no puede olvidar k su madre, cuya 
imágeu querida subsiste en su corazón en medio 
de las mayores ruinas. Sobre todo, cuando hace 
años que perdimos á nuestra madre y  nuestra vida 
va ya caminando hacia su ocaso, muchas veces 
creemos ver levantarse, en medio de la sombra que 
proyecta toda existencia cuyo sol va declinando, 
una imágen iluminada por uua luz purísima, que 
los años van embelleciendo á medida que la alejan 
de nosotros; y  bajo la impresión del encanto que 
nos produce e^e recuerdo que nunca envejece, nos 
sorprendemos al esclamar allá en lo íntimo de nues­
tro corazón- ¡mi madre; sí: esa es mi •madre!

Bajo este punto de vista, nuestro corazón pare­
ce que encuentra en el camino de su vejez un ele­
mento de perpétua juventud; y  nuestros recuerdos, 
ocultos en lo mas íntimo de nuestro sér, tienen un 
encanto que se prolonga y  se multiplica coa nues­
tros dias.

¿En qué consiste el misterioso encanto que tiene 
esa palabra; ese encanto incomparable, que sobre­
vive á todo lo que va estinguiéudose en nuestro sér, 
y no muere nunca? ¡ Ah, señores! consiste en que 
ese encanto es la espresiou mas natural y  mas viva 
de una cosa á la cual nuestro corazón no halla nin 
guua otra que se le parezca, y que me permitiréis 
nombrar aquí, porque en el órdeu puramente hu­
mano es imposible darle uua siguiücacion mas le­
gítima, mas pura y  mas sagrada que la que ie da 
el asunto de que tratamos; esta cosa, de la cual 
le viene á aquella palabra el perfume que la em­
balsama, es el amor. La madre es la mas dulce 
persüuiflcaciou del amor acá en la tierra: en su 
rostro se ve la espresion de su mas bella sonrisa, 
porque en su corazón es donde está encerrado su 
mas precioso tesoro. El corazou de la madre es la 
patria de ese amor que constituye el fondo de nues­
tra existencia. El niño, encerrado nueve meses en 
las entrañas de su madre, ha dormido todo ese 
tiempo sobre su corazou, y se ha ido formando 
poco á poco de la corriente vital que de él ema­
naba, con el amor y  con la sangre, como de un ma­
nantial perenne: los latidos de ese corazón materno 
han sido el primer impulso de la vida del niño, 
que ha germinado á su calor y con su movimien­
to se ha animado en las profundidades de la ma­
ternidad; y cuando el niño sale de ese sueño fe­
cundo en que su vida se ha formado ea el seno de 
la vida materna; cuando la naturaleza, obedecien­
do á la ley de Dios, rompe el nudo que enlazaba en 
una sola dos existencias, a 4uellos dos séres no ce­
san de atraerse el uno al otro con una fuerza de 
simpatía cuyo secreto solo conocen las madres y 
cuyo encanto sentimos nosotros sin comprenderlo. 
Entonces estas dos existencias de la madre y del 
hijo se estrechan espontáneamente en una dulcísi­
ma atractúon, como si quisieran recobrar su uni­
dad, unidad misteriosa, que subsiste y se siente aun 
en la dualidad de aquella existencia ya dividida.

Entonces también, al recibir la madre por vez

(1) Creemos que nuestros lectores, especialmente las 
señoras, nos agradecerán la publicacioo de este pre 
cioso fragmento de una de las conferencias predicadas 
por el padre Félix, que hoy comenzamos y terminare­
mos mañana. Por eila se verá que si el eminente orador 
de Nuestra Señora sabe elevarse con su poderosa inteli­
gencia hasta las mas arduas y graves cuestiones reli­
giosas y sociales, sabe también sentir profundamente los 
íntimos y dulces afectos de la familia.

Al lado de la tierna y conmovedora pintura que hace 
de la madre cristiana, hace también con vivos colores la 
pintura de la mujer libre, que nos parece de alguna opor- - 
tunidad en estos momentos, y á que por lo mismo dare­
mos también cabidaésa eate breve cuadro- '

primera ea sus brazos aquella tierna oriaturita que 
se ha despreudido de ellacumo uua emauacioudesu 
propia vida; al eoutetnplarla coa insaciable avidez, 
extasiaudose en su imagen, y  embriagándose oon 
los perfumes de su corazou, todo su ser esperimen- 
ta la poderosa influencia que la enlaza con aquel 
niño, á quien todavía considera unido á su mismo 
ser con lazos que nadie es capaz de romper, aun des­
pués de haberse separado de ella; y una voz interior 
le dice en el fondo de su alma que aquel niño no 
puede vivir sino por medio de su amor ni desarro­
llarse sino á costa de sus continuados sacrificios, 
así como ha vivido dentro de ella con la vida de 
su corazón y  con el movimiento de sus entrañas.

En aquellos momentos es cuando, en medio de 
sus mas dulces alegrías, viene á iluminar su alma 
una gran revelación. La ley de su vida se le presen­
ta con una luz que no empaña la mas leve sombra: 
comprende, por la sola voz del instinto, por qué 
Dios había puesto en su corazón aquel profundo dp- 
pósito de amor; por qué la Providencia habla oculta­
do allí, sin saberlo ella, aquel rico tesoro; y la ne­
cesidad de su corazón, juntamente con la debilidad 
de sil hijo y  las simpatías que con él la unen, le 
hacen conocer que la ley especial de su viua ps 

1 amar. En aquella hora primera de su maternidad 
j comprende claramente que así como la sávia sale 

del tronco del árbol y se difunde en su ramaje piara 
producir las flores y  preparar los frutos, asi el amor 
debe brotar de su corazón, sin agotarse nunca, para 
acabar de formar aquel ser encarftador, que será 
algua dia la mas hermosa flor de su vida, y  mas 
tarde el mas hermoso fruto de su corazón.

«¡Oh, dice ella, cuánto tengo que querer á este 
hijo, cuánto tengo que quererlo!» Su razón la dice: 
es un deber; su corazón le dice: es una necesidad; 
y todo su sér repite con inefable transporte: ¡es mi 
felicidad! Y en efecto. ¡Cómo ama la madre! jCómo 
ama á ese hijo, en el cual vive y  palpita! ¡Cómo lo 
ama! Preguntádselo á vuestras madres; porque, 
por lo que á mí toca, confieso qne si bien siento en 
mi un corazón y  un alma capaz de adivinar algo dp 
ese dulce misterio, no tengo palabras para espre- 
sarlo, á menos que no sea bastante para ello arran­
car de mi corazón e.sta palabra que dice masque 
todo un discurso; [Madre mia\

.Así, pues, lo que constituye el encanto sin igual 
de esta palabra, es que el amor encuentra en ella su 
mas natural y sn mas dulce espresion. Pero ¿dp 
dónde procede este amor? ¿cuál es la razón provi. 
dencial de esa creación maravillosa, que Dios ha 
producido al crear el corazón de la madre con sus 
tesoros de cariño? Porque bien comprendereis, se­
ñores, qne si me he detenido un momento á oontem-; 
piar con vosotros esta maravilla, no es por el mero 
placer de ver ó de pintar un fenómeno de la vida, 
cuyo encanto no tiene igual en ningún otro. Esé 
amor, colocado en el corazón de nuestras madres, 
está allí con algún fin; no ha sido creado con el solo 
objeto de poseerse y de sentir.se á si propio. Si la 
madre lleva en su corazón la necesidad de amar, y  
esta es la propensión natural de su vida, no hay 
duda que esta vida misma tiene por ley soberana 
una cosa sublime, fecunda y difícil, que no puede' 
realizarse sino á fuerza de cariño; y esa es \& abne­
gación y el sacrificio. La maternidad conoce y  oom 
prende su misión mas bien por sus dolores que por 
sus alegrías; y  en esta mezcla inefable del uno y  
del otro, del dolor del parto y  de la alegría de la 
maternidad, es donde á la madre se le hacen esas 
dos revelaciones- que en realidad no son mas que 
una; la de la ley del amor y la de la ley del sacrifi­
cio. Encuna palabra, la madre conoce que su voca 
clon es amar mucho porque es también la de sacri - 
ficarse mucho, y que el amor se le ha dado precisa­
mente para el sacrificio.

Eso es lo que reviste á la madre, no solo en la 
familia sino ante la humanidad entera, de una 
grandeza incomparable; que tiene la vocación es­
pecial del sacrificio. Ese es su honor y su gloria: esa 
es también su nobleza; porque como le sucede á 
toda nobleza verdadera, su ley es la abnegación y 
su deber es ei sacrificio. El padre ha recibido la au­
toridad para ejercer el poder: la madre ha recibido 
el amor para ejercer la abnegación y el sacrificio: 
es decir, lo mas sublime y  á la vez lo mas difícil 
que hay en el mundo. Sin desenvolver ahora la 
idea de la grandeza que eucierrau la abaegacioa y 
el sacrificio, la verd^ es que en nuestra mente no 
hay nada superior á ellos, y si en nuestro reino in 
terior nos gozamos en colocar sobre tronos invisi­
bles las grandezas que mas reclaman nuestra ad­
miración, es indudable que en el primero de ellos 
colocamos á esas dos grandes virtudes. ¿Y de dónde 
nace ese entrañable aprecio y  esa admiración sin 
igual que tributamos á la abnegación y  al sacrifi­
cio? Sin duda de que como el egoísmo está en lo 
mas íntimo de nuestro ser, la abnegación de si 
mismo, que es su derrota, nos parece lo mas gran­
de de todo, porque conocemos que es lo mas raro y 
lo mas heróico. Pues bien, señores: la mujer, ó mas 
bien la madre, lleva en sí la necesidad innata de 
esa cualidad tan grande, tan admirable y tan difí­
cil; digo mas: tiene una esp -̂cie de pasión por ella. 
Tanto es asi, que cuando le falta el sacrificio, pare­
ce que le falta á la vida su elemento propio, que le 
falta la respiración: diríase qne va á morir en el 
vacío: entonces se convierte hácia el egoísmo, y se 
encamina al desórden para concluir en la esteri* 
lidad.

[Laconclusión mañana.)

GACETILLAS.

Marcha real.—Vuelve A hablarse coa insistencia
de este manoseado asunto, que parecía ya olvidado. Se 
asegura que es cosa resuelta y aun hay quien también 
afirma que el Consejo de ministros se ha ocupado estos 
dias del particular. Sobre ello van y vienen emisarios á 
Florencia, y ajuicio de las personas bien informadas, no 
tardará dos meses eo lograrse tan fausto acontecimiento. 
Se remueven para conseguirlo cuantos obstáculos se 
oponían á su realizacipn, y al menos por esta vez no es 
de esperar el fiasco del anterior ensayo, puesto que los 
encargados de realizar el pensamiento son músicos de 
merecido renombre. Muy pronto, si nuestras noticias son 
exactas, oiremos los acordes de la nnesn marcha real (\ne 
ha de sustituir á la que se intentó en vano abolir á raiz 
de la revolución.

Progreso —Desde que ha vuelto A establecerse el
cuarto del cartero, llega con mas retraso la correspon­
dencia á manos de los particulares Bien sea la causa el 
tiempo que lo.s carteros gastan en cobrar el importe de 
las cartas, ó que como valen lo mismo frescas ó rancias, 
les importa poco el afán de los que las esperan, ello es lo 
Cierto que en muchas casas se reciben después de las dos

de la tarde, ó sea a fas ocho horas de haber llegado á 
Madrid. Nú es cueetiou de economía, sino do puntuali­
dad, pues autes de restablecer ios onatro mafave<iise.s, 
bebían ios vientos ios carteros j.>ui-a hacerse acraedoresá 
la propina que en casi todas las caasles daban, eq-iiva- 
lente ó mayor á la cuota restablecida. Con que, pensarlo 
bien, y no pasemos ei tiempo tegiendo y destegiendo.^ 

Tenia razón.—A un hombre muy miserable le de­
cia na amigo suyo:

—Pero hombre, ¿es posible que sea V. tan tacaño? Se 
dice que en su casa de V. tienen todos un hambre que se 
las pelan.

—¡ Mentira! En mi casa todo el mundo esta harto. Mi 
mujer está harta de mí; yo estoy harto de mi mujuer; los 
criados están de nosotros, y nosotros hartos de los 
criados.

Inocencia.-Un labrador, que deseaba vender una
finca, Ilpnó un costal de tierra de la misma, para que loa 
coinpradores pudieran apreciar la buena calidad de su 
suelo.

Diamantes america os.—Se pueden cargar dos
coches dei tram-via oon los que hay de manifiesto en el 
número 34 de la Carrera de San Jerónimo. Cuestan ba­
ratos’ y son muy á propósito para recepcioues de con­
fianza de las llamadas de media cola. En su defecto, ha­
cen el mismo servicio las cristalinas cuentas de las ara­
ñas viejas. Recomendamos estos brillantes á las clases 
pasivas por hallarse al alcance de su fortuna, y á la 
nueva aristocracia, por si no han tenido tiempo de en­
cargarlos á Qolcouda.

Epitafio.—Hemos leído en un cementerio lo si­
guiente:

«Aquí yace D. Juan Perez, buen padre, buen hijo, 
buen esposo. (R. I. P.)

Nota.—No confundirlo con su hermano menor del 
mismo nombre que está en Ceuta, en presidio.»
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3 por loo consolidado....................... 29-45 29-45Id. pequeños..................................... 29-55 29-50Id. fin de mes............................ Ort oo 00-00
Inscripciones al 3 por 100.............. , 00-00 00-00
Renta perp. exterior.......................... 00 00 35-10
Material nel Tesoro no preferente .. 00-00 i»0-0i)

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 00 00
o«-yo
OÜ-Oí.)Obligaciones municipales..........., 00-00 00-00Id. tí, Erlanger y compañía,............. 00 00 00-00

Billetes hipotecarios.......................... 101-00 101-00Id. del B. deO.“....................... 00 00 00 00Bonos dal Tesoro................... 79 90 79-90Billetes id.—V. Jul de 71. 00 00 00 00Id. Octubre 71.................... 100 80 100-75
Id. Enero 7'2......................... 101-00 10Ó-85
Id. do los dos veucimientos . . . 00 00 00-00
Carpetas provisionales de bilí del T. 00-00 CO-00

CXHKBTBRAS Y SOCIEDADES.
Abril óe 18&0 de 4 000.................... 00-01 00-00
Id. de 2 000......... .......................... 00-00 00-00
Junio de 51 de 2.0o0............... 00 00 00-00
Airosto de 1852 de id........... 00-00 00-00
Marzo de 1855 de id ....................... 00 00 00-00
J alio de 1856 de i.l............... 00-00 00-00
Obras publicas 1858 ......... , 59 00 59 10
FKE)to-CARHU.K.s. —Obligacs. 2.000.. 57-10 57-10id. nuevas de 2.000__ 56 75 56-75Id. de 20.000................. 57 00 ÓO-COId. nuevas.................. 00 00 00-00Banco de España......... 181 00 181-50

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f ....... 50 05 50-10Paria á 8 d. v.......... 5 34 5 34

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del dia.

San Evaristo, papa y mártir.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de San Juan de Dios.
Visita do la Corte de María.—Nuestra Señora del 

Buen Parto en San Luis ó en San Sebastian.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-A las8. -  
L'Ebrea.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 42 de 
abono.—Los dulces de la boda.—Mal de ojo. ■

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 41 de 
abono.—Justos por pecadores.

CIRCO (plaza del Rey). — A las ocho y media.— 
Función 27 de abono.—Los niños grandes.—Ei sutil 
tramposo..

BUFOS ARDERIUS (Circo de Paul).—A las ocho y 
media. Función 13 de abono.—Turno l .“—El retoño 
de D. Próspero.—Chamusquina, ó la hija del petróleo.

A N U N C IO S .
. vinos del reino y estranjeros.

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.-Sucursal* 
en Madrid, Preciados, 6.

COLEGIO POLITÉCNICO CATOLICO.
t o r r e s  4, DUPLICADO.

Este establecimiento, dirigido por el profesor que ha 
sido de la Universidad Central doctor D. Miguel Baba-
monde, que tan felices resultados logró en sus exámenes 
ordinarios del próximo pasado curso, tiene abierta sn 
matrícula.

Posee buen local, espacioso jardín, gimnasio, sala da 
esgrima, buen gabinete de Física, todo nuevo y cons­
truido espresamente para el colegio, y en él se esplican 
todas las asignaturas de la instrucción primaria, segun­
da enseñanza, preparatoria para carreras especiales en
tode su estension, facultad de derecho, aleman, inglés,
francés, italiano, partida doblé, taquigrafía, dibujo, 
pintura, música y demás clases de adorno.

Se facilitan reglamentos y se invita á visitar el esta­
blecimiento á cuantos lo deseen para enterarse por si 
mismos de cuantas circunstancias reúne.

MADRID.—1871.

Impreniíiirde José Gaioia, á oargo deJ. Bogo', 
UosUniila d« los Angeles, J,
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